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Introducción
 

El objetivo fundamental de esta investigación es formular una pro-
puesta, la cual contiene una serie de aspectos que deben conside-
rarse para fortalecer el Programa Editorial del Colegio de Ciencias 
y Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
ya que generalmente en el Plan de Trabajo de la institución se en-
cuentra como una tarea fundamental la formación de estudiantes y 
la producción de materiales didácticos que contribuyan a facilitar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, al mismo tiempo, que se cumpla 
sustancialmente con los propósitos que tiene la unam: la docencia, 
la investigación y la difusión de la cultura.

El libro de texto universitario, como material didáctico, es 
un intermediario entre la enseñanza y el aprendizaje; y un punto 
de partida para la formación de quienes están involucrados en el 
proceso educativo, esto no significa que ahí se concentra todo el 
saber, sino que es el lugar que motiva la búsqueda de más cono-
cimiento.

Justificación del proyecto de investigación

Todo proyecto de investigación parte del planteamiento de un 
problema y que, a partir de una premisa o una propuesta, se encon-
trará una solución. Es así que el trabajo que desarrollaré consiste en 
dar una respuesta a cómo fortalecer el Programa Editorial del cch, 
exponer una vía, una idea, una estrategia que logre una identidad 
hacia la institución, las cuales estén acordes con los Planes y Progra-
mas de Estudio de la misma institución.

Los materiales didácticos de apoyo a las asignaturas y al proceso 
enseñanza-aprendizaje son una tradición porque contribuyen, por 
un lado, a contar con un instrumento que apoye los aprendizajes 
propuestos en los programas, y por otro, que los profesores-autores 
se involucren en este proceso.
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Desde sus inicios los profesores en el cch se dieron a la tarea de 
producir sus propios materiales como antologías, apuntes, glosa-
rios, resúmenes, guías de estudio, etcétera. Sin embargo, el trabajo 
editorial no puede ni debe ser una actividad anárquica, sino que 
requiere de una programación bien definida con las políticas ge-
nerales de la institución. Es así que se ha buscado no solamente im-
pulsar y coordinar esfuerzos, sino también cuidar que la calidad de 
los contenidos esté acorde con los Planes y Programas de Estudio. 
De ahí que exista un proceso para la revisión, evaluación y apro-
bación de los textos viables a publicarse. Finalmente, la importancia 
que reviste que el cch produzca sus propias publicaciones radica no 
sólo en el prestigio académico sino en la difusión de conocimientos. 
“La biblioteca y la actividad editorial (que ahora cuentan además 
con todas las posibilidades del entorno digital) tienen una meta en 
común: hacer accesibles los  nuevos conocimientos y el pensamiento 
significativo para la comunidad académica y extender a un público 
más amplio la vida intelectual universitaria. Así, publicar —cul-
minación imprescindible de toda investigación— constituye una 
parte necesaria y legítima de la actividad académica”.1 

Marco metodológico

A pesar que el Colegio es una entidad editora más dentro de la 
unam, ya que se dice que ésta es la más grande de América Latina, 
pues cada uno de sus centros escuelas y facultades edita sus propias 
publicaciones, a partir de unos lineamientos editoriales centrales, 
se debe considerar lo ya existente. No sólo será hacer publicaciones 
cuidando los aspectos del quehacer editorial como el diseño, la 
tipografía, el contenido, sino la oportunidad de la publicación, 
buscar la política editorial, es decir, desde los propios lineamientos 

1 Jesús Anaya Rosique, Editar en la universidad. Paradojas y retos, 
Colombia, Editorial Universidad de Antioquia, 2010, pág. 3.
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del Colegio, que son los que deben dar la pauta para que éstos 
sean expresamente para la comunidad del cch, es decir, propor-
cionar sugerencias o soluciones a la administración en turno sobre 
la necesidad de fortalecer los recursos, la atención al comité, la ca-
pacitación, aspectos que repercutirán en el proceso de edición y por 
consiguiente en el Programa Editorial.

¿Qué hacer?

Elaborar una propuesta de estructura organizativa para la produc-
ción editorial para que se identifique, se manifieste en su producción, 
en los textos de cada una de las cuatro áreas: Matemáticas, Ciencias 
Experimentales, Histórico-Social y Talleres de Lenguaje y Comuni-
cación.

¿Para quién?

Que el Programa Editorial tenga presente quién es nuestro pú-
blico, nuestra audiencia; responder para quién elaboramos una 
publicación, aunque algunas veces son publicaciones instituciona-
les como informes, libros o documentos institucionales o de actu-
alización elaborados por profesores para profesores; pero, los del 
Programa Editorial, generalmente, ya tiene un público cautivo: los 
alumnos. 

 
¿Dónde? 

Es deseable que se cuente con un espacio físico para realizar el tra-
bajo editorial. Con la infraestructura adecuadas, ya que en oca-
siones las autoridades no se percatan que hasta eso determina la 
creatividad, el cuidado y la armonía para realizar una buena pu-
blicación.
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Objetivo general

Contribuir al fortalecimiento de las funciones sustantivas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México: la docencia, la inves-
tigación, y la difusión de la cultura, mediante la elaboración de ma-
teriales didácticos y otras publicaciones que fomenten el desarrollo 
de actitudes y aptitudes de la comunidad académica del cch.

Objetivo específico

Establecer líneas de acción, estrategias que repercutan en el Pro-
grama Editorial del Colegio de Ciencias y Humanidades.

Marco de referencia

La actividad editorial de la Universidad prácticamente se originó 
con Justo Sierra, quien dio impulso a la edición de publicaciones. 
Posteriormente, en los años cincuenta se asignó un edificio propio 
a la imprenta universitaria, actualmente es la Dirección General 
de Publicaciones y Fomento Editorial el eje central editorial de la 
unam; no obstante, es tal la cantidad de libros que edita la Univer-
sidad porque, actualmente, cada centro, escuela, facultad, e insti-
tuto cuenta con su propio departamento de publicaciones.

“La edición será siempre un espejo donde reflejan todos los 
problemas culturales, económicos, sociales y científicos, y deberá 
convertirse en un punto de encuentros”.2 

Por su parte, en el Colegio de Ciencias y Humanidades, prác-
ticamente desde sus inicios, los profesores se dedicaron a producir 
una gran cantidad de materiales didácticos como apuntes, folletos, 
antologías, guías y textos algunos de los cuales se convertirían en li-
bros básicos que serían utilizados por generaciones y generaciones, 

2 Ibid. 
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a tal grado que escuelas incorporadas a la unam con el Modelo 
Educativo del cch buscarían estos textos.

De ahí la importancia de realizar esta investigación, enmarcada 
en lo que sería la edición universitaria, por las actividades que había 
desarrollado como coordinadora editorial en el Colegio y, por la 
oportunidad que se me brindó al cursar la Maestría en Diseño y 
Producción Editorial en la Universidad en la Universidad Autóno-
ma Metropolitana, Unidad Xochimilco.
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I. EL COLEGIO 
DE CIENCIAS  

Y HUMANIDADES
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El pretender que haya un solo camino puede ser peligroso, y en todo 
caso ni corresponde a los fenómenos característicos de la vida, ni era 
factible, ni tal vez lo sea en este momento, desde el punto de vista de 
hábitos y tradiciones de enseñanza de quienes continúan reclamando 
su derecho a trabajar y pensar en formas que le han dado ciertos 
placeres intelectuales y rendimientos innegables.

Pablo González Casanova 3 

1. La reforma educativa

El surgimiento del Colegio de Ciencias y Humanidades en la dé-
cada de 1970 fue una expectativa trascendental para la educación 
en México. Como todo proyecto educativo pretendió responder a 
las necesidades y demandas de una época, de ahí la importancia de 
conocer el contexto económico, político y social de los años ante-
riores para entender las repercusiones que generaron el bachillerato 
de la Universidad Nacional Autónoma de México.

De 1940 a 1960 se gestó un proyecto económico y político 
conocido como el “desarrollo estabilizador” caracterizado por una 
notable inversión de capital extranjero, especialmente de Estados 
Unidos, el incremento de inversiones bancarias e industriales con 
una abierta protección del Estado; el fortalecimiento de un Estado 
burocrático que aseguraba el control de los sectores productivos, 
tanto en el campo como en la ciudad, el crecimiento considerable 
de obreros, pero con una limitada participación política.

Aspectos que, puede decirse, eran de una “aparente calma”, que 
han sido estudiados por diversos especialistas: economistas, analis-
tas políticos e historiadores que lo han llamado “El milagro mexi-
cano”, pero el mismo auge económico, el desarrollo de crecimiento 
de la población crearía espacios y síntomas de movilización.

3 Discurso con motivo del XX Aniversario de la creación del cch, 
Nacimiento y desarrollo del Colegio de Ciencias y Humanidades, 
México, UNAM/CCH, 1999, pág. 9.
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En este periodo existieron ciertos síntomas de agitación social, 
después de una devaluación ocurrida en 1954, en la que la etapa 
exitosa de la economía se vio afectada por movimientos sociales. 
“Como consecuencia del deterioro del nivel de vida, aparecen 
expresiones de inconformidad proletaria en 1958-1959, que dan 
lugar a luchas contra las formas de dominación corporativa”.4 El 
gobierno “respondió con represión a estas formas espontáneas de 
inconformidad de diversos trabajadores, telegrafistas, maestros y 
ferrocarrileros”;5 es así que se ve disminuida la última fase del de-
sarrollo estabilizador: el incremento de industrias en la rama de la 
petroquímica, automotriz y eléctrica, principalmente, con lo que 
se fortaleció la inversión. “La década de los años sesenta registra 
un crecimiento de la economía rápido y sostenido, una tasa de 
inflación notablemente baja y el mantenimiento de la estabilidad 
cambiaria”.6  

En estas circunstancias el sector industrial se concentró en la 
Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, donde se notó la lle-
gada de campesinos a estos lugares, pues encontraban como opción 
el trabajo y los inversionistas la mano de obra barata.

Las inversiones extranjeras y el descuido de algunas ramas prio-
ritarias de la economía nacional, como la agricultura y los ener-
géticos, propiciaron el estancamiento del mercado interno.

Los problemas económicos tenían diversos orígenes, aunque 
el más evidente era la concentración de maquinaria agrícola y el 
descuido de actividades agropecuarias, lo que repercutió en otras 
ramas de la industria y produjo un deterioro productivo pero, al 

4 Pablo González Casanova, Enrique Flores Cano y otros, 
México hoy, Siglo XXI, 1979, pág. 40.

5 Antonio Alonso, El movimiento ferrocarrilero en México 1958-1959, 
México, ediciones ERA, 1983, pág. 99.

6 Pablo González Casanova, op. cit.,  pág.  41.
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mismo tiempo, contrastaba con los círculos financieros, mismos 
que presionaron para que se realizaran los Juegos Olímpicos, en 
México en 1968.

Al comenzar la década de 1970 la visión de ciertos sectores 
como es el poder económico consideraban que México atravesaba 
por un momento “excepcionalmente afortunado y privilegiado de 
crecimiento económico, solidez monetaria y estabilidad política”.7  

Roberto A. Rodríguez y Jorge Bartolucci en su investigación8  
sobre el cch realizan un estudio profundo sobre las circunstancias 
políticas, económicas y sociales del país y cómo éstas repercuten en 
la Universidad y, por consiguiente, nos permiten entender las con-
diciones para que se creara el Colegio de Ciencias y Humanidades:

Se trata de un proceso que, desde el inicio de las década de los 
setenta, distingue a la Universidad por su iniciativa de buscar fór-
mulas que vayan de acuerdo con las condiciones del país, las cuales 
han sido puestas en evidencia por las limitaciones de un esquema 
académico institucional que resulta inadecuado para comprender a 
una universidad de masas.

Los fenómenos a que hacen referencia son los siguientes:

a) El proceso de crecimiento económico registrado en el país 
durante las últimas décadas repercutió sustancialmente en de la de-
manda social hacia el sistema educativo; b) el crecimiento pobla-
cional y, paralelamente, el continuo movimiento migratorio de los 
estados hacia la capital de la república y otras ciudades, lo cual ha 
determinado una enorme concentración urbana; c) una marcada 
centralización política, económica, social y cultural a la ciudad de 
México; d) la superación mundial de los niveles científicos y tec-

7 Carlos Tello, La política económica en México 1970-1976, 
México, Siglo XXI, 1980, pág. 27.

8 Jorge Bartolicci Incico y Roberto A. Rodríguez, 
El Colegio de Ciencias y Humanidades una experiencia de innovación 
universitaria, México, anuies, 1983, págs. XI y XII.
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nológicos en general, y en particular el proceso de industrialización 
del país junto a una ampliación de los servicios a cargo del Estado; 
e) las modificaciones resultantes de la composición de la sociedad 
moderna, tanto por la creciente presencia de nuevos sectores como 
por la relativa consolidación de otros, con todo esto se presentan 
nuevas demandas que se manifiestan en los niveles económicos, 
sociales y políticos.

Uno de los programas que generó ideas y propuestas de gran 
trascendencia para la educación superior lo representó el proyecto 
Nueva Universidad, que aspiraba a transformar el quehacer educa-
tivo de la Máxima Casa de Estudios.

La reforma educativa se va a traducir en acciones que se expre-
san en los diversos niveles y áreas de la educación, en donde los 
apoyos presupuestarios se hacen evidentes, como lo demuestran los 
incrementos que recibieron el ipn y la unam, así como otras in-
stituciones creadas exprofeso para impulsar la actividad educativa 
y cultural.

En 1971, un año después, se crearon organismos de gran tras-
cendencia como la Escuela Superior de Medicina; se fundó el Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), con planes muy 
ambiciosos en el terreno del intercambio con países que estuvieran 
en posibilidades de generar un proyecto tecnológico.

El incremento de escuelas técnicas agropecuarias se realizó en 
forma notable: “al iniciarse el sexenio de Luis Echeverría había 
aproximadamente 70 escuelas tecnológicas y dado el interés por re-
solver el campo mexicano el número de éstas se incrementó aproxi-
madamente a 800”.9 

Para 1973 se creó la Universidad Autónoma Metropolitana 
(uam), que inició sus labores el año siguiente en sus tres unidades: 

9 Sergio Zermeño, “México: una democracia utópica” 
en Adelina Castañeda Rodríguez, La utopía y la realidad 
en construcción de un proyecto educativo: el currículo del CCH. 
México, die/ipn, 1985, pág. 60.
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Azcapotzalco, Iztapalapa y Xochimilco; la unam creó ese mismo 
año las Escuela Nacional de Estudios Profesionales (enep) con 
cuatro unidades periféricas, que propiciaron la descentralización 
de la Universidad. Además la sep abrió sus puertas al Colegio de 
Bachilleres, con varios planteles, lo que permitió que disminuyera 
la matrícula al cch.

Se puede decir entonces que en 1970 la unam vivía momentos 
difíciles, ya que los acontecimientos y las secuelas del movimiento 
estudiantil eran muy recientes; estaba por concluir el periodo del 
rector Javier Barros Sierra, a quien algunos sectores de la comuni-
dad le solicitaron de manera reiterada que continuara al frente de 
la institución, sin embargo, por cuestiones personales de salud su 
respuesta fue negativa. De ahí que se hacía necesaria la búsqueda 
de una personalidad académica y política, que pudiera enfrentar la 
compleja situación, el crecimiento de la matrícula y estabilizar la 
institución. 

El doctor Pablo González Casanova, quien gozaba de gran pres-
tigio, como maestro e investigador y, había desempeñado cargos di-
rectivos, por lo que era bien visto por diversas corrientes de opinión 
dentro y fuera de la unam, podía llevar un rectorado de manera 
democrática y pacifista.

Es así que el 6 de mayo, a la edad de 48 años y ya publicado 
su libro La democracia en México, Pablo González Casanova tomó 
posesión como rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y, exactamente un mes después, expidió el acuerdo para 
crear el Consejo de la Nueva Universidad, cuyo objetivo fue estu-
diar sistemas de enseñanza y proyectos específicos para la creación 
de nuevas unidades académicas. 

[…] Los jóvenes que pierdan la esperanza perderán la juventud, y los 
adultos que no veamos a los jóvenes la esperanza de una humanidad 
mejor, perderemos el último residuo de nuestra condición humana. 
Los jóvenes deben tener la esperanza de poder aprender y poder hacer, 
de poder actuar para una Universidad y un México mejor. Nuestra 
tarea es enseñarles las virtudes de la serenidad para que cumplan sus 
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propios designios, explicarles que el conocimiento y el lenguaje ra-
cionales constituyen para el triunfo de sus propósitos […]. 10

Desde su primera intervención como rector remarcó la búsque-
da de una amplia participación de profesores y estudiantes en las 
tareas que competen a la Universidad; en la importancia de una 
reforma universitaria que implicara cambios académicos de méto-
dos de conocimientos, pero sobre todo en una reforma de las rela-
ciones humanas, de las relaciones entre unos estudiantes con otros, 
entre profesores y estudiantes, que permitiera alcanzar los objetivos 
principales de la Universidad de lograr altos niveles técnicos, cientí-
ficos, humanísticos y de organización.

Además, planteó una línea del quehacer educativo en sus aspec-
tos esenciales, es decir, el qué estudiar y para qué estudiar, buscar 
en este contexto, preparar a las nuevas generaciones ante su reali-
dad y sus necesidades, buscando para ello, modificar concepciones 
educativas, relaciones humanas, además reorientar el papel de la 
Universidad en relación con el Estado y la sociedad.

Los primeros meses del rectorado fueron de intensa labor por 
parte de profesores y estudiantes en el debate de la reforma univer-
sitaria, creándose comisiones en los consejos técnicos de escuelas 
y facultades, los cuales reunieron Planes y Programas de Estudio 
de sus respectivas dependencias. Fue así como se formaron grupos 
permanentes de trabajo que se abocaron en actividades similares 
y se delinearon acciones concretas que a corto plazo pondrían a 
consideración al Consejo Universitario. Siete meses después, el 9 
de noviembre de 1970, el rector presentaba un documento que 
contenía con mayor amplitud y claridad su concepción educativa 
que implicaba transformaciones de fondo para una institución.

10 Discurso de protesta como rector pronunciado en la sesión 
de la Junta de Gobierno y de la H. Consejo Universitario el 6 de 
mayo de 1970, Gaceta unam, vol. XIX, núm. 5 (15 de mayo, 1970) págs. 2-5.
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2. El proyecto Nueva Universidad

Por esa intensa labor para lograr una gran reforma universitaria, se 
elaboró un proyecto denominado Nueva Universidad, cuyo obje-
tivo fue estudiar sistemas de enseñanza y planes específicos para la 
creación de nuevas unidades académicas.

Las ideas centrales se orientaban a la necesidad de ampliar el 
sistema nacional de educación superior para resolver las demandas 
requeridas; modificar carreras impartidas por la Universidad donde 
los egresados no podían ingresar al campo productivo y se con-
vertían en desempleados.

Dichas carreras debían tener de alguna manera una orientación 
hacia las ciencias y las humanidades y capacitar a los estudiantes 
en los aspectos prácticos del trabajo profesional; esta formación 
tendría que realizarse dentro y fuera de las aulas, en el centro de 
trabajo, empresas, centros de investigación y servicios.

El rector le encomendó dicho proyecto al doctor Roger Díaz 
de Cossío, quien coordinó a aproximadamente 80 profesionales 
universitarios de diferentes especialidades, entre los más destaca-
dos que conformaron el Consejo de la Nueva Universidad y parti-
ciparon en la elaboración de dicho proyecto: Horacio Flores de la 
Peña, Henrique González Casanova, Eduardo Cesarman, Joaquín 
Sánchez Macgregor, Rubén Bonifaz Nuño, Roger Díaz de Cossío, 
quien era el coordinador, y dos jóvenes universitarios: David Pan-
toja Morán y Javier Palencia Gómez, quienes más tarde ocuparían 
el cargo de Coordinador General en el Colegio de Ciencias y Hu-
manidades.

El proyecto de la Nueva Universidad incluía la descentralización 
de Ciudad Universitaria y pretendía construir nuevas unidades de 
estudio en lugares de gran afluencia de la población estudiantil, no 
sólo en la ciudad de México, sino en diversas regiones del país, lo 
que lo hacía un plan de carácter nacional de educación superior.

Asimismo se analizaba cómo contratar al nuevo personal 
académico adecuado para este sistema. En un principio se apo-
yarían en estudiantes y pasantes de los últimos niveles de licen-
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ciatura y posgrado, los cuales fungirían como asesores de enseñanza 
media y licenciatura. Además se pensó en profesores titulares, dis-
puestos a realizar cambios profundos en lo académico y pedagógico 
con una nueva actitud de aprender y enseñar.

Finalmente, se pretendía obtener recursos con la prestación de 
servicios y la organización de talleres, laboratorios y granjas, donde 
estaría inmersa la nueva institución.

El proyecto Nueva Universidad constaba de dos instancias: La 
Escuela Nacional Profesional (enpro) y el Colegio Nacional de 
Ciencias y Humanidades (cnch).

Se planeaba construir una sede de la enpro en el Ex Museo 
del Chopo, otra en la Ex escuela de medicina de Santo Domingo 
y se investigó si se podía instalar otra en la Escuela de San Carlos. 
Dicho proyecto buscaba ser más formativo que informativo, de esa 
manera preparar a los egresados para una práctica profesional más 
satisfactoria, por la cual era indispensable la enseñanza de habili-
dades, de la cuales se mencionaban las siguientes:11 

•	 Leer y escribir: ensayos, trabajos monográficos y lecturas dir-
igidas.

•	 Hablar: exposición oral de temas.
•	 Buscar y localizar información: investigación documental, 

manejo de anuarios estadísticos, manuales, etcétera.
•	 Estudiar: solución de problemas y estudio de bibliografía.
•	 Preguntar, observar, analizar, sintetizar y responder: forma-

ción y solución de problemas específicos y diseño de experi-
mentos.

•	 Criticar y cuestionar: ensayos, crítica bibliográfica y discu-
siones.

•	 Trabajar manualmente: en talleres y laboratorios.

11 Archivo Histórico del cch, Proyecto Nueva Universidad: 
NU/C/9, 7 de octubre de 1970. Anexo 1.
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Como proyecto se presentaba muy complejo, pues abarcaba un-
idades en zonas agrícolas; por ejemplo, el primero se enfocó al de 
recursos renovables de Chontalpa, donde participaría la unam, el 
gobierno de Tabasco, la Comisión del Río Grijalva, la Universidad 
Autónoma Juárez de Tabasco, la Escuela Superior de Agricultura 
y la Dirección General de Escuelas Tecnológicas Agropecuarias y 
Comerciales de la Secretaría de Educación Pública.

El proyecto enpro comprendía tres etapas y cuatro años; la pri-
mera fase arrancaría en 1971, ésta implicaba el inicio de la con-
strucción y del funcionamiento del nivel secundario; creación y 
puesta en marcha de la Unidad Académica para la investigación en 
el desarrollo regional y en especial sobre la agricultura y ganadería 
tropical y recursos marinos y agua dulce. A esta unidad podrían 
concurrir estudiantes de los últimos años de licenciatura para reali-
zar investigaciones, tanto de la Universidad como de la Universidad 
Autónoma de Tabasco. La segunda etapa abarcaría de 1972 y 1973, 
durante ésta se evaluarían los Planes y Programas de Estudio y las 
necesidades de construcción para el ciclo de educación, y postse-
cundaria y se pretendería incrementar el número de trabajos sobre 
investigación; la tercera etapa funcionaría durante 1973 y 1974, 
la cual empezaría a operar los planes de licenciatura; la Unidad 
académica estaría en plena actividad, tanto en la investigación, 
como en todos los niveles de educación.12 

De los pocos documentos y actas con las que se cuenta sobre el 
proyecto de la Nueva Universidad se puede concluir que el diseño 
todavía estaba confuso, que había muchas ideas que aún estaban 
sueltas y faltaba coherencia, así en septiembre, Henrique González 
Casanova expresó que no le quedaba clara la diferencia entre Es-
cuela Nacional Profesional y Colegio Nacional de Ciencias y Hu-
manidades, a lo que Carlos Gómez Figueroa le contestó que: “en 

12 Archivo histórico del CCH, Proyecto Nueva Universidad: 
UN/D/39c, 25 de septiembre de 1970.
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el primero se adquiriría un conocimiento superficial de las cuatro 
áreas planeadas y el segundo un dominio pleno de ellas”.13 

Para los fines de este proyecto de investigación no se profundi-
zará más en este tema, sino en la creación del Colegio de Ciencias 
y Humanidades.

3. El surgimiento del CCH

Pocos meses después de que se canceló el proyecto Nueva Uni-
versidad, se hicieron algunas readecuaciones y se continuó con la 
reforma universitaria, con la participación de cuatro “facultades 
madres”, es decir, Ciencias, Química, Filosofía y Letras y Ciencias 
Políticas y Sociales, así como el Director de la Escuela Nacional 
Preparatoria,14 quienes elaboraron un nuevo proyecto, el cual fue 
aprobado por el Consejo Universitario el 21 de enero de 1971.

La fundación del Colegio de Ciencias y Humanidades se sus-
tentaba en tres importantes documentos que fueron considerados 
por mucho tiempo las directrices y ejes fundamentales del Modelo 
Educativo: “Declaraciones del Rector”; “Exposición de motivos” 
y, las “Reglas y criterios de aplicación del Plan de Estudios de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato”.15  

Dentro de los puntos principales del discurso del rector se des-
tacan:

13 Ibid.

14 Los directores respectivos eran: Juan Manuel Lozano, 
José Herrán Arellano, Ricardo Guerra Tejeda, Víctor 
Flores Olea y Moisés Hurtado González.

15 Declaración ante el H. Consejo Universitario, 
el 26 de enero de 1971, fecha en que por unanimidad 
se aprueba la creación del Colegio de Ciencias y Humanidades 
por acuerdo del proyecto de rectoría y la Comisión de trabajo 
Docente y Reglamentos del propio Consejo. Gaceta unam, 
Tercera Época, Vol. II (Número Extraordinario), Ciudad 
Universitaria, 1 de febrero de 1971, págs. 1-7.
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1º. Unir a distintas escuelas y facultades que originalmente es-
tuvieron separadas.
2º. Vincular la Escuela Nacional Preparatoria a las facultades y 
escuelas así como a los institutos de investigación.
3º.Crear un órgano permanente de innovación de la Universi-
dad capaz de realizar funciones distintas sin tener que cambiar 
toda la estructura universitaria, adaptando la estructura a los 
cambios y requerimientos de la propia Universidad y del país.

Para dar solución a estos problemas se pretendía buscar una 
mayor participación de las facultades en los asuntos de la propia 
Universidad, haciendo de esta Casa de Estudios la fuente de inno-
vación más importante del país. Enseñarles a los nuevos alumnos 
de bachillerato la posibilidad de aprender trabajos técnicos y oficios 
para colaborar con el país y tener una educación y un empleo más 
calificado, y así al mismo tiempo —decía el rector— continuar 
sus estudios profesionales en cualquier facultad o escuela de nivel 
licenciatura.

El cch era, por lo tanto, cualitativamente, diferente a la Escuela 
Nacional Preparatoria, ya que permitía que sus egresados contaran 
con estudios propedéuticos. Pero en sí el nuevo Proyecto Educativo 
podía resumirse en una frase que se divulgó por mucho tiempo 
en el Colegio “Aprender a aprender” mediante una concepción de 
educación que hace el educando el objeto y el sujeto del propio 
conocimiento y que lo enfrenta a un mundo científico, pero a la 
vez humanístico e histórico y que “requiere, simultáneamente el 
dominio de diversos lenguajes y métodos y la combinación de es-
pecialidades dentro de la estructura tradicional de la enseñanza; 
presenta límites o fronteras artificiales entre los campos del saber 
moderno”.16  

16 Ibid..
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La esencia del nuevo proyecto educativo radicaba en la con-
cepción sobre “qué aprender” y cómo aprender”; se buscaba, según 
lo afirma Pablo González Casanova: 

combatir el vicio que hemos llamado enciclopedismo, y proporcionar 
una preparación que hace énfasis en las materias básicas para la for-
mación del estudiante, esto es, aquellas materias que le permitan ten-
er la vivencia y la experiencia del método experimental, del método 
histórico y de las matemáticas, del español, de una lengua extranjera, 
de una forma de expresión plástica. El plan hace énfasis en aquel tipo 
de cultura que consiste en aprender a dominar, a trabajar, a corregir el 
idioma en los talleres de redacción, en “aprender a aprender”.17 

Se pretendía dedicarle más atención en la formación que a la infor-
mación del alumno a través el dominio de métodos de conocimiento: 
el experimental y el histórico, así el estudiante sería capaz de com-
prender los problemas de la naturaleza y de la sociedad en que vive.

En el documento de “Exposición de motivos” se explica clara-
mente que éste no es una ampliación del subsistema de la Escuela 
Nacional Preparatoria, ya que tanto su Plan de Estudios como su 
modelo educativo respondían a las exigencias del desarrollo social 
y científico del país, con nuevas opciones en la organización de los 
estudios, remarcando el carácter de enseñanza interdisciplinaria, no 
sólo en las cuatro áreas de conocimiento (matemáticas, ciencias ex-
perimentales, histórico social y talleres de lectura y redacción), sino 
incluso en los nuevos proyectos que se presentarían para los niveles 
de licenciatura y posgrado.

La organización de estos estudios implicaba la creación de Nue-
vas Unidades en el ciclo de bachillerato, que se encargarían de gen-
erar iniciativas y conjugar la cooperación de las cuatro facultades: 
Ciencias, Filosofía, Química, Ciencias Políticas, para concretar los 
nuevos proyectos interdisciplinarios, buscando que la enseñanza 
conjugara el estudio en las aulas, los laboratorios y los talleres den-

17 Ibid..
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tro y fuera de la Universidad; así se llevaría a cabo la teoría con la 
práctica, le permitiría desarrollar tareas de carácter técnico y profe-
sional, sin que esto implicara cursar estudios superiores, dando la 
oportunidad en su caso a incorporar egresados del sistema cch a las 
tareas de la producción.

El proyecto anterior quedó aprobado en las “Reglas y criterios 
de aplicación del Plan de Estudios de la uacb” que en su numeral 
dos relativo a Unidades y técnicas y artes aplicadas incluía el adies-
tramiento de los alumnos en técnicas artes aplicadas y oficios, las 
conocidas “opciones técnicas”.

El 4 de marzo de 1971, el rector Pablo González Casanova 
designó al Ingeniero químico Alfonso Bernal Sahagún, como coor-
dinador del Colegio de Ciencias y Humanidades; y el 12 de abril 
de 1971 abrieron sus puertas los planteles Azcapotzalco (original-
mente se iba a llamar Parque Vía); Naucalpan (con el nombre ten-
tativo plantel Los Remedios) y Vallejo. En abril de 1972 se inaugu-
raron los planteles Sur y Oriente. Y dos años después, ya durante la 
rectoría de Guillermo Soberón Acevedo, se formalizó la dirección 
de la Unidad Académica del Ciclo del Bachillerato (uacb).

Recientemente el ingeniero Alfonso Bernal Sahagún, recibió un 
homenaje y reconocimiento, como parte de los festejos del XL ani-
versario, por haber sido el primer coordinador del cch, y ahí pro-
nunció una conferencia magistral donde comentó como fue que 
Don Pablo González Casanova le encomienda la tarea de dirigir el 
Colegio:

El señor Rector me entregó los planes de estudio del nuevo sistema 
paralelo al tradicional al que se denominó motor innovador. Al hac-
erlo me dijo: quiero que se prepare un bachiller que piense, que lea, 
que tenga amor por la cultura, que le guste, que tenga el amor por 
la matemática, etcétera, etcétera. Le respondí que conste señor Rec-
tor, usted quiere que fabrique un Mercedes Benz y me está dando 
un montón de madera; si acaso lograré una carreta. Con alumnos 
mediatizados y dependientes que entregaba el ciclo de secundaria, era 
imposible obtener bachilleres como los que quería el Rector, pero gra-
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cias al empuje de profesores y alumnos del Colegio, pronto nos dimos 
cuenta que estábamos obteniendo otro tipo de bachilleres.18 

18 Noviembre 29 de 2012, a las 12:00 en la Sala Pablo 
González Casanova del Consejo Técnico del CCH.
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II. EL PROGRAMA 
EDITORAL
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Un programa editorial nace inevitablemente de la mezcla indisoluble 
entre un proyecto y el azar, y acaba configurándose como un mundo 
posible.19  

Roberto Calasso

1. El Programa Editorial del cch

Desde sus inicios, al concebirse el Colegio de Ciencias y Humani-
dades, en una entrevista que le hicieron al doctor Pablo González 
Casanova, y que fue transmitida por Radio Universidad el 26 de 
febrero de 1971 y años más tarde la reproduciría una publicación 
del cch,20 ya se percibía el interés por la edición de sus propios ma-
teriales. Aquí responde a tres cuestiones sobre la importancia que 
tendrán éstos en la enseñanza-aprendizaje: 

¿En qué libros estudiarán los alumnos del Colegio?

Desde luego que está trabajando una serie de Comisiones en la elabo-
ración de programas de cada materia, y además se están realizando 
antologías de lecturas para cada semestre y para cada materia. La idea 
es publicar una serie de cuadernos de lectura relativamente baratos, 
una antología de lecturas para Matemáticas I, otra para Historia Uni-
versal Moderna y Contemporánea, otra para el Taller de Redacción I 
y así sucesivamente para todos los cursos.

¿Se emplearán libros de texto?

También pensamos que deberán emplearse libros de texto, y con base 
en el plan la Comisión de Nuevos Métodos de Enseñanza, la Coor-
dinación de Humanidades y la Coordinación de Ciencias, junto con 
el Colegio de Ciencias y Humanidades están elaborando un proyecto 
para contratar, cada vez que sea necesario, a profesores de la Universi-

19 Roberto Calasso, Cien cartas a un desconocido, 
Barcelona, Anagrama, 2007 (Cuarta de forros).

20 Documenta, unam/cch, Número 1, junio de 1979, pág. 19.
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dad que hagan los textos de los cursos de matemáticas, física, historia, 
redacción, etcétera, algunos de estos textos van a ser de tipo conven-
cional y otros programados.

¿Qué se entiende por un texto programado? 

Los textos programados constituyen una de las grandes innovaciones 
de la enseñanza en la postguerra. Se trata de textos en que el autor 
experimenta la capacidad de aprendizaje del estudiante de una ma-
teria, antes de publicar el texto y redacta el texto de tal modo que el 
estudiante sea un lector activo que vaya completando por su cuenta 
el propio libro de texto, poniendo las palabras adecuadas en frases 
que aparecen con un blanco que él debe llenar, realizando ejercicios y 
haciendo de todo el proceso de lectura de textos, un proceso acumu-
lativo, en el que el propio estudiante se va dando cuenta, por las difi-
cultades que tiene, y si ya ha logrado dominar, las lecciones anteriores 
o no; y si se da cuenta que o domina las lecciones anteriores él mismo 
tiene  que volver a trabajar en ellas para seguir adelante […]

Al crearse el Colegio de Ciencias y Humanidades, los materiales 
didácticos no se adaptaban totalmente a los Programas de Estudio 
y tampoco cubrían las necesidades de la Nueva Universidad, fue 
así que los profesores tuvieron que elaborar su propia bibliografía. 
Los primeros materiales que se crearon fueron antologías, compila-
ciones, con la finalidad de tener una diversidad de información en 
poco tiempo y a un precio accesible, si se comparaba el costo de to-
dos los libros necesarios para cada una de las asignaturas. Es impor-
tante señalar que no se pretendía sustituir otras obras de carácter 
científico o historiográfico, sino que solamente fueran de acuerdo 
con el enfoque del modelo educativo del Colegio.

Se trató que los textos permitieran mantener actualizados a los 
alumnos y profesores, por ello algunas de las primeras publica-
ciones contienen las investigaciones de los propios profesores del 
Colegio acompañadas por opiniones de alumnos creando así una 
de las premisas fundamentales del Colegio “aprender a aprender”.

Era tal el entusiasmo, y al mismo tiempo la preocupación de 
los profesores, por crear títulos acordes con la didáctica de la in-
stitución, que también se publicaron evaluaciones de aprendizaje, 
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formación de profesores, lecturas críticas complementarias, pun-
tos de vista divergentes de otros autores, criterios metodológicos y 
proyectos académicos.

Las facultades que apoyaron en el aspecto editorial al Colegio 
fueron las de Filosofía y Letras, Ciencias Políticas y Sociales. Ante la 
ausencia de la materiales se crearon las antologías, como por ejem-
plo para las materias de Griego y Latín se asignaron a un grupo de 
traductores coordinado por Henrique González Casanova y Rubén 
Bonífaz Nuño; las de Literatura, por Sergio Fernández.

Algunos títulos fueron publicados por Quinto Sol, Diógenes, 
Jus, Publicaciones Culturales o la misma imprenta de la unam. 
Llegó un momento en que los profesores se dieron cuenta que las 
editoriales no respondían a la demanda, razón por la cual cada plan-
tel empezó a producir sus propios materiales, en los departamentos 
de impresiones correspondientes, con recursos propios y sus tirajes 
y distribución fueron locales; se hacían en mimeógrafo, como fo-
tocopia, así cada plantel se convirtió como una pequeña editorial. 
Había también ediciones “pirata”, porque se hacían fotocopias de 
capítulos o libros completos. Además, cada plantel asignaba una 
pequeña partida para sus folletos.

El cch tardó ocho o nueve años en mejorar el proceso de edi-
ción: reunir aproximadamente a 10 profesores para hacer una an-
tología; la reproducción de los textos desde sus inicios debió ser 
titánica labor por la gran matrícula del estudiantado, ya que re-
unir a los profesores, coincidir en el contenido y que éste estuviera 
acorde a lo estipulado requería una infraestructura dedicada para 
su edición. 

Ante la gran demanda de textos, se hizo evidente y necesario 
contar con un departamento de edición de libros; para ello en 
1979, la Secretaría de Divulgación, que además de publicar la Ga-
ceta cch, órgano informativo institucional, consideró realizar un 
programa de publicaciones formal donde se sugerían mejoras a 
los textos publicados, poniendo énfasis en el cuidado de la edi-
ción (la que incluía desde la evaluación y dictaminación hasta su 
distribución en los cinco planteles) para posteriormente, en 1986, 
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crear el Departamento de Actividades Editoriales (dae), época muy 
importante en la producción editorial.

En estos momentos se tenían ciertas aproximaciones y propues-
tas en cuanto a la política editorial propiamente dicha, ya que en 
reuniones o en la propia Secretaría se analizaban aspectos como: 
¿qué publicar?, es decir, que fueran materiales de apoyo a la docen-
cia, al aprendizaje y resultado de investigaciones realizadas por 
profesores del cch, que atendieran una problemática educativa del 
Colegio en particular o del bachillerato en general, así como obras 
de divulgación.

Asimismo, la publicación o impresión de los textos era tema pri-
oritario, en ese sentido era necesario someter la obra al dictamen de 
un especialista, en caso de que su revisión no haya sido la adecuada, 
y que se sujetaría a un protocolo de evaluación con respecto a la cali-
dad de contenido, si fuera el caso deberían reunirse para comentar 
las fortalezas y debilidades de la obra, con el propósito de presentar 
un proyecto modificado y someterlo para una nueva evaluación.

Era también fundamental contar con una cultura del derecho 
de autor, proporcionar los datos de autores-profesores para el se-
guimiento de elaboración de contrato, así como la participación de 
imprentas que pertenecían al padrón regulado por la unam de acuer-
do con sus “Disposiciones generales para la actividad editorial de la 
Universidad Nacional Autónoma de México”.21 

Es importante señalar cómo estos lineamientos parten de los 
establecidos por el Consejo Editorial Central que a la letra dicen:22  

Que las publicaciones universitarias son esenciales para el cumpli-
miento de los fines de docencia, investigación y difusión de la cultura  
propios de la Universidad.

21 Georgina Araceli Torre Vargas, La Universidad en sus 
publicaciones. Historia y perspectivas, México, unam, 1995, pág. 119.

22 “Disposiciones generales para la actividad editorial de la 
Universidad Nacional Autónoma de México”, Gaceta unam, 
5 de octubre de 2006, pág.1.Véase como anexo en esta investigación.
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Que el prestigio del sello editorial se finca en la excelencia del conte-
nido académico de las obras que ostentan, en la calidad editorial, y la 
amplia difusión de sus títulos y autores.

Que las publicaciones universitarias cumplen la misión de transmitir 
la cultura universal y vincular el quehacer universitario con la socie-
dad mexicana y con su entorno nacional e internacional.
Que las publicaciones académicas y científicas periódicas deben ins-
cribirse en el circuito de la información científica mundial.

Que la política de distribución de las publicaciones universitarias 
tomará en cuenta que el precio del libro universitario debe ser ac-
cesible a su comunidad.

Que la Universidad busca obtener utilidades de la venta de sus publi-
caciones para impulsar la producción editorial.

Que la diversidad de los procesos de producción editorial, el desarro-
llo tecnológico, las condiciones del mercado del libro y la evolución 
del derecho de autor hace necesaria la revisión constante de la activi-
dad editorial universitaria.

Que se ha creado el cuerpo colegiado Consejo Editorial de la UNAM, 
al cual se le ha asignado la tarea de establecer los lineamientos ge-
nerales para la labor universitaria.

Que las entidades y dependencias editoras deben someterse a las dis-
posiciones generales para la selección, edición, impresión, difusión, 
promoción, almacenamiento, distribución y comercialización de sus 
publicaciones.

Es importante señalar como la aparición de la computadora 
personal vino a facilitar a los profesores-autores la elaboración de 
sus trabajos, no obstante, se descuidó el contenido y la redacción 
porque era más fácil utilizar la herramienta de cortar y pegar. Tam-
bién la facilidad que se tiene de acceder a la información en la red 
ha generado que, en muchas ocasiones, se recurra al plagio de otros 
textos.
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En lo que corresponde a las publicaciones del Colegio, cabe 
señalar que ya desde el año 2000, en el Consejo Técnico fueron 
aprobados sus propios lineamientos,23 los cuales establecen el mar-
co normativo del Programa Editorial del cch.

Desde entonces el objetivo principal del Programa Editorial es 
contribuir al proceso de enseñanza-aprendizaje mediante la pu-
blicación de materiales didácticos de calidad dirigidos a profesores 
y a alumnos del Colegio. Entre sus funciones está apoyar, guiar, 
asesorar a los profesores interesados en publicar textos cuyo conte-
nido tenga estrecha relación con los Planes y programas de estudio. 
Para ello cada uno de los proyectos que se reciben son sometidos a 
un proceso que consta de las siguientes etapas: evaluación de pares, 
y la evaluación formal.

La evaluación de pares es la revisión de profesores del Colegio 
de la misma área , pero de diferentes plantel, quiénes realizan una 
primera  revisión para determinar sí el texto es pertinente, cohe-
rente y está acorde a l programa del área que se va a publicar.

Estos profesores son designados por la Secretaría Académica; y 
de ser aprobado el material,  se envía a la Secretaría de Servicios de 
Apoyo al Aprendizaje, la que se encargará de convocar al Comité 
editorial y se designará  tres evaluadores (dos externos y un inter-
no) quienes emitirán el voto definitivo y, finalmente,  empezar con 
el proceso  de la obra: corrección, diseño, formación, impresión 
(comercialización, distribución y venta) ya se encarga otra área, la 
Secretaría administrativa del Colegio, y en el siguiente capítulo se 
explicará porqué. 

El Comité Editorial desde su primer periodo estuvo integrado 
por el Director General del cch, el Secretario Administrativo, el 

23 “Lineamientos de los procesos editorial y de distribución 
de las publicaciones del Colegio de Ciencias y Humanidades 
de la Universidad Nacional Autónoma de México”, Gaceta cch, 
“Suplemento Especial” núm. 6/2000, 24 de noviembre de 2000. 
Véase como anexo de la presente investigación.
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académico y la Secretaria de Apoyo al aprendizaje así como profe-
sores de los cinco planteles de las cuatro áreas académicas designa-
dos por el Consejo Técnico. 

El Comité Editorial en su primer periodo de 2001 a 2003 estu-
vo integrado por José de Jesús Bazán Levy, Carmen Villatoro Alva-
radejo, Rafael Avilés Solís, Rosalinda Rojano Rodríguez, Valentín 
Retama Yáñez, Hugo Moreno Pérez, Juan Antonio Flores Lira, 
Elvira López Rodríguez, Miguel Miranda Téllez, Guadalupe Mar-
tínez Reyes, Jorge Luis Esperón Ramos y M. de Lourdes Romero 
Miranda.

Con el cambio de Coordinación a Dirección General en el Co-
legio, se dieron a su vez, dos cambios, el 24 de abril de 2002, se 
cambió a David Ochoa Solís por Carmen Villatoro Alvaradejo y 
María Eugenia Tovar Martínez por Rosalinda Rojano Rodríguez.

En el segundo periodo de 2003 al 2006 el Comité estuvo inte-
grado por José de Jesús Bazán Levy, Rafael Avilés Solís, Jaime Flores 
Suaste, M. Eugenia Tovar Martínez, Juan M. Martínez Peláez, Le-
ticia Dickinson Bannack, Miguel Ángel Rodríguez Chávez, Hum-
berto Azar Castellanos, Arturo Delgado. Del 2006 al 2010: Mtro. 
Rito Terán Olguín, Rafael Áviles, José Luis Moreno R., Alejandro 
García Neria, Gloria Guadalupe Piñón Flores, Celia Cruz Hernán-
dez, Clara León Ríos, Valentín Retama Yáñez, Ma. Norma Mar-
tínez García, Lilia Cervantes Arias, Tania Zapata Nava, Cristino 
Juan Jiménez Flores y Víctor Efraín Peralta Terrazas.

Y el actual periodo está integrado por: Lucía Laura Muñoz Co-
rona, Graciela Díaz Peralta, Juan  A. Mosqueda Gutiérrez, Araceli 
Fernández M., Laura S. Román Palacios, Zaira Salinas Sierra, Gema 
Góngora Jaramillo, Mario E. Domínguez Baños, Severo Francisco 
Javier Trejo Benítez, Aureliano Guadalupe Marcos Germán, Hum-
berto Ruiz Ocampo, Edmundo Gabino Aguilar Sánchez, Rubén 
Maruri Martínez y M. del Rosario Cabrera Ayala.
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2. El Departamento de Actividades Editoriales

El Departamento de Actividades Editoriales es el que se encarga 
de realizar las tareas del Programa Editorial, como ya se indicó. 
Cuando los textos ya han sido evaluados satisfactoriamente por el 
Comité Editorial, el tiempo estimado para realizar el proceso edito-
rial es de 40 semanas. A continuación se expone cada una de estas 
etapas:24 

•	 Presentación del proyecto a la Secretaría Académica del Co-
legio.

•	  Revisión y Evaluación por parte del Comité de pares (40 
días hábiles).

•	 Recepción de sugerencias y observaciones para que los au-
tores las realicen (15 días hábiles).

•	 Profesores-autores entregan a la Secretaría de Servicios de 
Apoyo al Aprendizaje para que se someta a la evaluación for-
mal: dos externos y un interno (cinco días hábiles).

•	 Arbitraje: el Comité Editorial designa a dos dictaminadores 
externos y uno interno para la evaluación definitiva (cinco 
días hábiles).

•	 El proyecto ya se encuentra en revisión y evaluación (40 días 
hábiles).

•	 Una vez recibidas las evaluaciones el Comité Editorial emite 
el dictamen definitivo.

•	 De resultar desfavorable, los autores pueden considerar vol-
ver a someterlo a evaluación.

•	 Si el resultado es favorable, y de existir observaciones, pro-
puestas o sugerencias los profesores las consideraran (15 días 
hábiles)

•	 Pasando este tiempo inicia el proceso de edición: primera, 
segunda y tercera lectura (revisión y corrección y consultar 

24 Tiempos estimados que se consideran actualmente 
para el proceso de edición.
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alguna duda o información con autores), diseño, formación, 
portada, trámites jurídicos (solicitud del ISBN) contrato de 
autores-unam, registro, etcétera.

De las funciones y actividades, el departamento está integrado 
por un coordinador editorial, quien es el responsable de sistema-
tizar, supervisar, dar seguimiento y mantenerse en contacto tanto 
con los profesores-autores como con cada uno de los integrantes del 
departamento, es decir, con los diseñadores, el corrector, el jefe de 
tipografía, imprentas, los encargados de las librerías de cada plantel 
y asistir cada de que se convoque a reunión el Comité Editorial.

El coordinador editorial, junto con el corrector de estilo, y los 
que aplican las correcciones las realizan de acuerdo con el manual 
de criterios editoriales del departamento. Sin embargo, aunque no 
hay uno publicado, quien escribe la presente investigación actual-
mente lo está realizando y próximamente se publicará.

El estilo no se cambia, pero sí se está en constante comuni-
cación con los autores en caso de existir dudas. Se revisa que el 
original que presente el autor esté completo y cumpla con los re-
quisitos planteados por las normas y disciplinas de las cuales trata 
el texto; hacer el marcaje o anotación tipográfico, eliminar las faltas 
de concordancia, revisar la correspondencia de llamadas, notas, da-
tos bibliográficos, etcétera.

El área de diseño, se encarga de elaborar propuestas de cajas 
tipográficas, portadas, aplicar las correcciones, el marcaje de cada 
una de las lecturas, generan el archivo para la salida a la imprenta 
y que el producto final, la publicación, esté acorde con las necesi-
dades y especificaciones requeridas: calidad, cantidad y acabados.

Ahora bien, aún falta diseñar protocolos para la evaluación, 
proponer formatos para recibir los textos, establecer cronogramas 
de tiempo y clarificar las etapas que permitan mejorar y hacer más 
eficiente y eficaz la labor editorial.  De ahí la importancia de revisar 
procesos de otras instituciones educativas como la uam que posee 
algunos formatos de control y seguimiento los que permiten llevar 
una mejor supervisión de las etapas del proceso. (Véase anexos)
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No obstante el Programa Editorial es un proyecto vivo, cambi-
ante, al cual hay que brindarle más herramientas como propuestas, 
las cuales se abordarán en el siguiente capítulo.



38•                                      maestría en diseño y ProduCCión editorial   ProPuesta editorial Para el Colegio de CienCias y Humanidades              • 39

III. PROPUESTA 
EDITORIAL
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Las técnicas cambian y, con ellas, los protagonistas de la fabricación 
del libro. 

Mas permanece el hecho de que el texto del autor no puede 
llegar a su lector sino cuando muchas  de las decisiones y operaciones le 

han dado forma de libro.

Roger Chartier 25

Las instituciones de educación media superior, como el Colegio de 
Ciencias y Humanidades, son por excelencia espacios donde se gen-
eran ideas y se promueve el desarrollo intelectual. Su producción 
editorial, por tradición, es fundamental como herramienta para el 
aprendizaje y la enseñanza, como vehículo para la divulgación del 
conocimiento, la creación intelectual y la cultura.

Si bien es cierto que el Colegio no es una entidad editora con 
fines comerciales, sí es una institución que busca impulsar que sus 
profesores produzcan sus textos, manuales, paquetes didácticos, 
etcétera, los cuales deberán estar acordes con el plan y los progra-
mas de estudio.

Es así que los profesores entregan sus proyectos y materiales que 
han sido elaborados para que puedan ser sometidos a evaluación, 
de acuerdo con los “Lineamientos de los procesos editorial y de dis-
tribución de las publicaciones del Colegio de Ciencias y Humani-
dades de la Universidad Nacional Autónoma de México” (véase ane-
xo), y de ser evaluados favorablemente se publiquen, atendiendo a 
las observaciones y sugerencias que vierten los evaluadores. 

Cabe recordar que cch como parte del bachillerato de la unam 
se circunscribe a un marco legal, en el cual se encuentran descritas 
las funciones editoriales y que pueden resumirse en los siguientes 
puntos:26 

25 Roger Chartier, Cultura escrita, literatura e historia, México, 
fce (col. Espacios para la lectura), 2006, pág. 10.

26 Arturo Camilo Ayala (introducción), Centro de información 
de libros UNAM, México, unam/dgpyfe, 1998 [s.p.]
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•	 Crear y revisar los proyectos editoriales.
•	 Seleccionar a los integrantes de las distintas comisiones para 

dictaminar académicamente las obras.
•	 Escoger manuscritos aplicando criterios de calidad intelec-

tual y con viabilidad económica.
•	 Buscar y localizar autores de interés para su publicación.
•	 Pulir los escritos en cuanto a estructura y extensión: realizar 

la corrección de estilo.
•	 Elaborar materiales de estudio que acompañen.
•	 Marcar las características tipográficas de una publicación 

acordes con la imagen universitaria: formato, tipo, tamaño 
de letra, interlineado, etcétera. Cuidar la impresión del ma-
terial cuando lo efectúa una empresa de su padrón de pres-
tadores de servicios.

•	 Establecer contratos editoriales con los autores.
•	 Costear y posibilitar el proceso editorial desde la planeación 

de títulos hasta la distribución del producto acabado.
•	 Promover el catálogo bibliográfico de publicaciones por to-

dos los medios posibles.

A partir de estas consideraciones, en este trabajo se pretende 
abordar una de  las problemáticas de la edición universitaria, espe-
cíficamente la del Colegio de Ciencias y Humanidades de la unam; 
así también, hacer propuestas, sugerencias y plantear estrategias, 
que podrían ser retomadas por quienes estén a cargo del Programa 
Editorial o de otras áreas de edición universitaria. Para llevar a cabo 
esto se partió de un diagnóstico denominado foda (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades, y Amenazas), que me permitió esta-
blecer las condiciones actuales del Programa y una perspectiva para 
su mejor funcionamiento.

En ese sentido, el documento los “Lineamientos editoriales de 
la División de Ciencias y Artes para el Diseño” (CyAD) de la uam 
Xochimilco,  fueron de gran importancia por dos razones: 1. Por 
ser egresada de la Maestría en Diseño y Producción Editorial y  2. 
Porque en su Programa Editorial realicé las prácticas profesionales, 
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lo que me permitió conocer estos lineamientos y plantear propues-
tas, acciones y estrategias, y concluir con el propósito inicial de este 
proyecto: Fortalecer el Programa Editorial del Colegio de Ciencias 
y Humanidades.

1. Diagnóstico FODA    

Fortalezas

a) El CCH cuenta con un público cautivo, que son los estudi-
antes del Colegio.

b) Tiene lineamientos avalados por el Consejo Técnico del cch, 
que se apegan a las Disposiciones Generales de la unam.

c) Los precios son accesibles.
d) Se generan ingresos.
e) Hasta el momento, aunque es poco el personal del departa-

mento editorial, tiene un perfil profesional y adecuado que 
es pertinente a sus necesidades.

f ) Se cuenta con un padrón de imprentas.
g) Como institución educativa tiene una partida presupues-

taria.

Oportunidades

a) Actualizar los lineamientos con autorización del Consejo 
Técnico.

b) Desarrollar nuevos soportes de impresión, como es el de la 
edición digital.

c) Crear la identidad institucional de sus publicaciones.
d) Diseñar colecciones de acuerdo con las cuatro áreas de 

conocimiento: Historia, Talleres de Lectura y Redacción, 
Matemáticas y Ciencias Experimentales.

e) Publicar no sólo cuadernos de trabajo sino también libros de 
texto, antologías, manuales, paquetes didácticos, libros para 
profesores, etcétera.
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f ) Elaborar un catálogo de publicaciones.
g) Promover una difusión eficaz.
h) Elaborar reseñas de los textos y, sobre todo, de las novedades 

y publicarlos en la Gaceta cch.
i) Colocar exhibidores, en los cinco planteles, en las bibliotecas 

y en las oficinas generales. 
j) Participar en ferias de libros.
k) Crear una página electrónica donde se incluya todo lo rela-

cionado con el Programa Editorial (novedades, normas para 
la publicación, lineamientos, etcétera).

l) Publicar convocatorias para que nuevos profesores partici-
pen con el Programa Editorial.

m) Promover la comercialización en escuelas incorporadas.
n) Crear un propio banco de imágenes.
o) Concluir el manual de criterios editoriales.
p) Proponer comités por área o locales.
q) Crear formatos, según el área para la dictaminación.

Debilidades

a) Existe poco interés por mejorar el Programa Editorial.
b) La administración en turno no le da importancia al trabajo 

editorial.
c) No toman en cuenta los lineamientos o no se apegan a ellos.
d) La designación de los integrantes del Comité Editorial se da 

en función de intereses políticos más que académicos.
e) Hay poco personal en el Departamento Editorial, pues sólo 

se cuenta con cinco personas.
f ) Nunca ha existido un informe de los recursos generados y, 

no se reinvierten las ganancias en fortalecer el Programa Edi-
torial.

g) Aunque se estipula en los lineamientos, no se elabora un 
informe anual ni hay una política editorial.

h) No se crean nuevas plazas para este departamento.
i) No hay posibilidad de financiar cursos de capacitación.
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j) El equipo de cómputo no cuenta con programas originales.
k) Venta de textos en fotocopias por los propios profesores.

Amenazas

a) Existencia de muchas editoriales comerciales que publican 
libros de bachillerato.

b) Competencia de libros de texto de bachillerato.
c) Competidores de catálogo on line.
d) Cambios en las necesidades y gusto en los jóvenes por otros 

soportes.
e) Los profesores no motivan a los alumnos a investigar o a 

adquirir el gusto por la lectura.
f ) Poca visibilidad y competencia de nuestros libros en las fe-

rias y librerías.
g) Poco apoyo a los libros de bachillerato por parte de la Direc-

ción General de Publicaciones y Fomento Editorial.
h) Las editoriales comerciales invitan y convencen a los buenos 

profesores-autores para publicarles. 

2. Del Programa Editorial de la División de Ciencias 
     y Artes para el Diseño (CyAD), UAM Xochimilco27 

A partir de una revisión de los Lineamientos Editoriales de CyAD 
y del análisis del proceso de su Programa Editorial se observó lo 
siguiente:

a) Recepción de originales por autor.
Los autores interesados en publicar hacen llegar sus textos, 
conforme a las guías de autor. Según sea el Comité al que 
se asigne, los cuales están publicados en la página web del 

27 Véanse como documento anexo en el presente trabajo.
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Programa, para que éste los envíe a los evaluadores. Es im-
portante destacar que el responsable del Programa Editorial 
verifica si el material está presentado según las líneas edito-
riales del programa.

b) Presentación al Comité Editorial.
Una vez revisado el material, se convoca al Comité Editorial 
correspondiente para comenzar el proceso de dictaminación.

c) Proceso de dictaminación.
Cuando el Comité Editorial recibe el texto, lo revisa y de-
termina si es pertinente enviarlo o no a dictaminación. El 
Comité elige tres evaluadores, de los cuales dos serán exter-
nos a la uam, de acuerdo con los lineamientos editoriales por 
medio de un proceso de “pares ciegos”.

d) La recepción de dictámenes y observaciones.
El Comité Editorial sugiere a los evaluadores un tiempo “ra-
zonable” (de uno a dos meses) para leer y evaluar la obra 
que se envía. Sin embargo, este tiempo puede variar según la 
extensión del texto y los compromisos del lector.
Existen tres tipos de resultados que pueden otorgar los eva-
luadores: obra aprobada, obra rechazada, obra condicionada 
para publicación. En el primer caso, pasa a ser editada; en 
segundo, no se publica y se le notifica por escrito al autor; en 
tercero se le hacen llegar las observaciones del dictaminador 
al autor y se le solicita que incorpore las que considere perti-
nentes en su texto para que pueda ser publicado.

e) Entrega al Programa Editorial de la versión definitiva de la 
obra.
El autor deberá entregar al Programa Editorial la versión fi-
nal en disco y en papel de sus textos con las observaciones 
incorporadas de los evaluadores, así como las imágenes en 
alta resolución, esquemas, tablas y figuras.

f ) Integración de un equipo de trabajo para darle seguimiento 
editorial.
Una vez que el Programa Editorial recibe los archivos elec-
trónicos de la versión definitiva de la obra, y la notificación 
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final por escrito del Comité en la que autoriza su publi-
cación, se integra un equipo de trabajo formado por cuatro 
correctores (originales, galeras, primeras, y finas) y un dise-
ñador que se encargará de coordinar al equipo, además de la 
diagramación y diseño del libro.

g) Cotización y solicitud de ISBN.
Una vez terminado el diseño y listo para la impresión se so-
licitan tres cotizaciones y una vez escogida la mejor opción 
de imprenta se sacan los costos totales del libro y se gestiona 
el ISBN.

h) Preparación y envío de archivos para impresión.
Cuando la obra cuenta ya con el ISBN se envían los archivos 
a la imprenta, el diseñador será el responsable de supervisar 
el proceso de impresión de la obra hasta que sean entregados 
los ejemplares en el Programa Editorial.

i) Distribución.
Cuando se tienen los impresos, se reciben los ejemplares; 
70% de éstos se envía a la librería de la Unidad para su venta 
y distribución; 30 % se queda en el Programa Editorial para 
regalías y cortesías.

j) Promoción.
Se organiza una presentación de libro o revista y se incluye 
en el catálogo del Programa Editorial.

3. Propuesta para el Programa Editorial del cch

Se pretende que lo que se aborda en este apartado sea un punto 
de partida para buscar el ideal que se tiene de la edición universi-
taria siempre y cuando todos los actores que estén inmersos en este 
quehacer tengan el mismo compromiso, formación, interés, gusto, 
placer, remuneración justa, etcétera, de acuerdo con las necesidades 
de la institución, en este caso, el cch, en la cual se pretende que sus 
publicaciones sean de calidad y estén apegadas al Plan de estudios.
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Visión:

El Programa Editorial del Colegio de Ciencias y Humanidades es 
fundamental, ya que mediante sus publicaciones se apoyan las fun-
ciones básicas de la Universidad: investigación, docencia y difusión 
de la cultura. Los textos que se han publicado han contribuido a 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Misión:

Elaborar material didáctico con calidad editorial y que sea perti-
nente, trascendente y acorde con el Plan y los Programas de Estu-
dio y complementen las necesidades de enseñanza-aprendizaje de 
la comunidad académica del Colegio de Ciencias y Humanidades.

A partir del análisis del Programa Editorial del CyAD se re-
tomarán algunos aspectos y se plantean estrategias, vías o planes 
como propuesta que se formula al Programa Editorial del cch. Es 
importante señalar que los lineamientos del Colegio, de donde se 
deriva cómo se regirán las publicaciones, no se han actualizado y, 
por consiguiente, se encuentran algunas deficiencias que el Comité 
Editorial debe tener en cuenta, si es que se quiere publicar libros y 
otro material didáctico de calidad y así cumplir con las tareas que 
le fueron encomendadas.

Las aportaciones serán a partir de dos ejes: por un lado, se de-
scribirá el proceso de edición del Programa Editorial y se escribirán 
con letra cursiva las propuestas para mejorar; por otro se presen-
tarán las propuestas para que sirvan como punto de reflexión.

Antes de explicar el proceso editorial en sí, es necesario describir 
las funciones de los involucrados:

El editor28 es quien coordina todo el proceso de edición; baste 
mencionar para la importancia de este trabajo la definición del 

28  Martine Prosper, La otra cara de la edición, España, 
Trama Editorial, 2012, pág. 15.
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maestro Jesús Anaya Rosique,29 quien todavía la delimita más al 
editor académico:

El editor universitario es todavía el “centro de control” de calidad de 
la comunicación académica. Además de las funciones anteriores, se 
debe ocupar de la estrategia comercial y distributiva, de identificar 
y localizar los varios segmentos de lectores reales y potenciales, y de 
mantenerlos informados de la producción académica […] El editor 
universitario debe ser un profesional capaz de ayudar a un académico 
a escribir un libro.

El corrector de estilo y aquí hay que especificar que el estilo no 
se corrige, ya que este es propiamente del autor. Su función princi-
pal no sólo es ortográfica y gramatical, ya que incluye el minucioso 
cuidado de detalles que a veces ni el propio autor se percata. Como 
manifiesta José Martínez de Souza30 el corrector es la persona dedi-
cada a la revisión profunda del escrito: a) localiza las inexactitudes 
o incorrecciones; b) cuida la sintaxis, la ortografía y la imprecisión 
de las palabras y las oraciones en general; c) evita la existencia de 
erratas y d) aplica el estilo editorial al texto. 

El jefe de tipografía en el Departamento se encarga de impri-
mirle a la obra, mediante el marcaje, el estilo editorial en el plano 
visual, pueden, en algunas ocasiones con el editor y diseñador es-
tablecer criterios en cuanto a la imagen gráfica; forma, tamaños y 
ubicaciones para cada una de las partes del texto: títulos, subtítu-
los, siglas, siglos, notas, bibliografía, cuadros, pies de ilustración, 
colofón, página legal, portadas, diseño de forros, cornisas, folios, 
etcétera. Determina, con la editora, el tipo de trabajo para cada tra-
bajo elaborado; supervisa, cada vez los trabajos de impresión en las 

29 Jesús Anaya Rosique, op. cit., pág. 21.

30 José Martínez de Sousa, Diccionario de tipografía y del libro, 
España,  Paraninfo, 1994, págs. 56 – 65.
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imprentas. Se entrevista  con los impresores para definir tiempos de 
entrega, calidad de impresos o cualquier duda de los proveedores. 

El impresor se dedica especialmente a la impresión del material 
en papel o en un soporte electrónico con la orientación del editor 
y las especificaciones del diseñador determinan los tiempos y carac-
terísticas así como el tiraje de la publicación. (En el cch se tiene 
con anticipación, ya sea por sondeo en las librerías de los planteles 
y por encuesta a los autores de cuántos ejemplares se utilizarán. En 
reimpresión o nueva edición el Comité Editorial ya acordó que el 
tiraje siempre será de 400 ejemplares la primera edición, para que 
éstos no permanezcan en bodega).

En la época que me correspondió coordinar el Departamento 
Editorial, del 2OO6 al 2010, los diseñadores revisaban la obra por 
publicar para conocer su contenido; diseñaban tres propuestas de 
caja o formato, para proponer la diagramación para  cada obra re-
cibida. Se determinaba, en conjunto, las características de cada una 
de la obra, tomando en cuenta el plan de estudios o según el área 
de la que se tratara; además materiales especiales para la edición: 
forros, páginas, ilustraciones, tablas, cuadros, etcétera. Por su cono-
cimiento en las diversas áreas de trabajo plástico y artístico ayudaba 
en la construcción de la imagen externa. En el caso de los libros 
por lo general estaban en constante comunicación de acuerdo con 
las características propias de la editorial. De ser el caso proponían 
soluciones precisas en casos de formación o impresión.

La coordinadora editorial se encargaba de organizar las activi-
dades del Departamento por área. Asignaba tiempos de entrega del 
trabajo que se realizaba en el Departamento. Supervisaba los traba-
jos de edición de los libros que se editan en el Programa Editorial. 
Revisaba en conjunto con el Jefe de Tipografía y de Diseño las 
características gráficas y de formación de cada obra; Revisaba en 
conjunto con los correctores los cambios propuestos para mejorar 
el contenido de la obra en cuanto a estilo, redacción y ortografía; 
contactaba a los autores de las obras para solicitar originales de imá-
genes o ilustraciones, ofreciendo el apoyo a los autores que requier-
an trabajo de ilustración o búsqueda de imágenes para determinada 
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obra. Informaba a los autores de los trámites de tipo legal que se 
deben realizar en cada obra. Informaba a los autores de los tiempos 
y procesos en que se encontraba su obra. 

La que realiza esta investigación como asistente del Comité Edi-
torial del cch, informaba de los acuerdos que se tomaban en ese 
seminario a los responsables de las áreas de su Departamento. Se 
supervisaba la correcta elaboración de los contratos de los autores, 
además el pago oportuno de regalías a los autores. Se elaboraba 
en conjunto con el Comité Editorial una base de datos de jurados 
para arbitrar las obras que solicitaban ser publicadas. Asimismo, se 
contactaba con los jurados elegidos por el Comité Editorial para 
hacerles llenar el original que debe revisar. Supervisaba que toda 
la documentación que se envía a los jurados estuviera completa. 
Contactaba a los jurados para acordar tiempos de entrega del dicta-
men. Supervisaba la correcta elaboración de documentos para pago 
a evaluadores. Realizaba listados de profesores que colaboraban 
como evaluadores y extendía la constancia correspondiente. In-
tegraba un archivo de cada obra publicada dentro del Programa 
Editorial y la documentación originada de cada título: Resultado 
de evaluación, contrato, pago de regalías y constancias. Diseñaba 
una base de datos que contuviera las cantidades de reimpresiones 
y nuevas ediciones que se realizaban cada semestre; el cálculo de 
costo de cada libro publicado; determinaba, con la aprobación 
del Comité Editorial, el número de ejemplares que se imprimían 
en cada colección. Realizaba las solicitudes de impresión de cada 
obra; asimismo, el número de ejemplares que se enviaría a cada 
plantel del Colegio. Integraba un archivo de obras publicadas por 
colección. Mantenía constantemente  informada a la Secretaría de 
Servicios de Apoyo al Aprendizaje del trabajo que realiza el Depar-
tamento de Actividades Editoriales. Apoyaba a las instancias del 
Colegio que requerían trabajos de diseño y formación. Diseñaba 
mecanismos de apoyo para la promoción de títulos del Programa 
Editorial. Diseñaba mecanismos que permitieran estar en contacto 
con instituciones incorporadas a la unam. Mantenía contacto con 
la Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial y vigi-
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laba el correcto uso de material y equipo por parte de los integran-
tes del Departamento.

Es importante hacer hincapié en esos años, ya que al solicitar 
licencia para asistir a la maestría en Diseño y Producción Editorial  
en la uam, se designó a otra persona como responsable de las pu-
blicaciones, por lo que cambió la dinámica de trabajo.

El proceso de edición

Sin embargo, a partir de la experiencia como coordinadora del 
Departamento Editorial y del conocimiento adquirido en la 
Maestría de Diseño y Producción Editorial, a continuación pre-
sento los aspectos que considero más importantes para formar 
la propuesta del Programa Editorial

a) Presentación del proyecto (primer filtro)

Los profesores-autores interesados en publicar algún pro-
yecto lo entregan a la Secretaría de Servicios de Apoyo al 
Aprendizaje del CCH para que lo envíen a la Secretaría 
Académica, la cual se encargará de elegir un “comité de 
pares”, que de preferencia no pertenezca al mismo plantel, 
quienes realizan una primera revisión y evaluación, a la cual 
le destinan 40 días hábiles.

Observación y propuesta: Muchas veces los evaluadores pares le 
restan importancia al tiempo, ya que de esto sólo van a obtener 
una simple constancia, y la Secretaría Académica, entre otras mu-
chas actividades, tampoco está al pendiente de presionarlos. Porque 
no saben que es tiempo administrativo (oficios solicitud-respuesta, 
captura de resultados) que va a retrasar el siguiente paso. Propongo 
que sean 30 días hábiles y ser determinantes con los evaluadores 
pares. Además que la constancia que se le otorgue tenga un puntaje 
considerable, ya que el papel de dictaminador:
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Es ante todo un lector profesional. Con esto se intenta decir que la 
lectura que se hace con fines de dictaminación no es tan sólo una 
lectura corrida por placer, sino una lectura crítica y analítica, dirigida 
a la búsqueda de los méritos, las deficiencias, las propuestas y las posi-
bilidades del texto que se le somete […] debe tener profundos cono-
cimientos del tema del texto, y ésta es una obviedad generalmente 
sabida, pero no basta con ella. El conocimiento del tema impone un 
buen panorama de su bibliografía reciente: qué se ha publicado al re-
specto de libros, revistas y periódicos actualizados. Aunque  cualquier 
especialista reconoce el mérito de un texto de su área, sólo sabiendo 
qué está publicado puede sugerir o no la publicación de un texto 
nuevo; por esto son los mejores dictaminadores que leen habitual-
mente en varios idiomas en que se publica su tema.31 

b) Recepción de observaciones y sugerencias.

En caso de haber sido aprobado el proyecto, pero con obser-
vaciones y sugerencias, la Secretaría Académica se lo envía a 
los profesores-autores para que las realicen en un plazo de 
15 días hábiles.

Observación y propuesta: se recomienda que la Secretaría 
Académica tenga un directorio de profesores pares con todos sus da-
tos de adscripción y horarios. Los profesores, ya con un oficio de 
aprobado, por parte de la Secretaría Académica, entregan tres jue-
gos de su material a la Secretaría de Servicios de Apoyo al Aprendi-
zaje, para que se someta a la “evaluación formal”; por lo tanto, 
se convoca al Comité Editorial, en un plazo de cinco días hábiles 
dónde se fija el día, la hora y el lugar, cuyos integrantes tendrán que 
proponer tres evaluadores: dos externos y uno interno.

31 Gerardo Kloss Fernández del Castillo, Entre el oficio 
y el beneficio: el papel del editor. Práctica social, normatividad 
y producción editorial, México, Universidad de Guadalajara, 
editorial Universitaria/altexto/ Santillana, 2007, págs. 129-130.
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Observación y propuesta: Cabe destacar que se cuenta con un 
directorio muy limitado de evaluadores externos, muchas veces ellos 
repiten y como son profesores catedráticos están en otros proyectos 
que no les da tiempo para la dictaminación por una constancia y 
500 pesos. Propongo que el coordinador editorial o la Secretaría de 
Servicios de Apoyo al Aprendizaje solicite a nombre del director (a) 
del cch que centros, escuelas, facultades e institutos proporcionen 
nombres de profesores de prestigio académico para ampliar el direc-
torio de dictaminadores.

Al respecto, Gerardo Kloss dice:

Es lamentable que muchas instituciones públicas quieran poner en 
funcionamiento sistemas de dictaminación profesionales y no des-
tinen recursos para este fin; un dictaminador puede ser incentivado a 
trabajar muy bien con reconocimiento y estímulos curriculares, pero 
es poco que asuma el dictamen como una labor profesional sino se le 
propone la figura de una labor remunerada.32 

Es importante, además, mencionar que desde la creación del 
Comité Editorial existe un formato de dictaminación (véase anexo 
en este trabajo). Mi propuesta es que debe haber formatos de las 
diferentes áreas de Talleres y comunicación, Ciencias experimen-
tales, histórico-social y matemáticas.

c) El proyecto se encuentra en evaluación. 

El evaluador tiene 40 días hábiles, por lo tanto, en el Pro-
grama Editorial, el editor junto con el responsable del con-
trol de publicaciones realizan un sondeo en las librerías, y 
contactan a los autores-profesores para poder así planificar 

32 Véase, Kloss Fernández del Castillo Gerardo, El papel del editor. 
El proceso productivo en la industria editorial. Un modelo general 
razonado, México, UAM-Xochimilco, 1998, pág. 105.
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el tiraje y proponerlo al Comité Editorial;  los títulos que se 
van a publicar para el próximo semestre, ya que en la siguien-
te sesión esta información debe estar considerada, pues el 
Comité Editorial es el encargado de aprobar las cantidades 
y los títulos a reimprimir y tomar en cuenta los que han 
tenido poco movimiento. 

d) De resultar desfavorable, y existir observaciones, sugerencias 
    y propuestas, los profesores-autores tienen derecho a some-
     terlo a una segunda evaluación. 

Observación y propuesta: Aquí vale la pena acotar que es nece-
sario comunicar a los profesores-autores que no han sido rechaza-
dos sus proyectos, sino que los dictaminadores les proponen hacer 
mejoras en el texto para que sea factible de publicar; porque se ha 
dado el caso que como no obtuvieron una evaluación favorable, lo 
imprimen, lo fotocopian  y lo venden directamente a los alumnos, 
o también buscan una editorial externa contraviniendo los procesos 
de dictaminación. También es importante señalar que en algunas 
ocasiones la evaluación no sólo depende de  los dictaminadores sino 
que intervienen factores políticos que llevan a decisiones verticales 
para publicarlos o no…

e) Si el proyecto es favorable, y de existir observaciones, se le 
otorgan al profesor-autor 15 días hábiles para realizarlas. En 
esta etapa es cuando el material debe estar completo para 
iniciar el proceso de edición  propiamente dicho.

Observación y propuesta: cuando se le informe al profesor-
autor el resultado del dictamen favorable, se le deben dar las 
especificaciones de cómo debe entregar su original.

 Sobre las normas de presentación:
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1. Las colaboraciones podrán ser: a) libros de texto, b) paquete 
didáctico, c) antologías, artículos de investigación, etcétera.

2. Los originales deberán presentarse en versión electrónica USB 
con una versión impresa que lo soporte y tendrán una extensión 
con 27-28 líneas, 1500 caracteres por cuartilla. 

3. Deberá incluirse el nombre del autor (autores), grado académi-
co, área en la que se desempeña, correo  electrónico y de prefe-
rencia ya tener el título específico que desee dar a conocer.

4. Las notas al pie de página deberán ser concisas y precisas posi-
bles.

5. Los cuadros e lustraciones deberán utilizarse y estar acompaña-
das de la palabra “cuadro” y “figura” y numerarse, citando siem-
pre la fuente.

6. Todas las siglas deberán estar desatadas y  explicitadas al menos 
la primera vez que aparezcan.

7. Los autores deberán asegurarse de que las citas y pies de página 
en el texto concuerden con las referencias. 

8. Los editores pueden hacer la modificación de extensión o estilo 
que exijan los criterios editoriales del programa editorial, con-
sultándolo previamente con el editor.

El autor, como responsable de la coherencia y completud de 
la obra, tiene que entregar un original coherente y completo, 
con los cuadros, gráficas, fotos, diagramas, índices, bibliografía 
y todo aquello que deba contener el libro. Cada cambio que 
haga a partir de este punto, aunque admisible por el hecho de 
que en el artículo 46 de la ley autoral reserva al autor el derecho 
de cambiar lo que guste antes de la entrada a la prensa, costará 
cada vez más dinero, tiempo y esfuerzo.33 

33 Gerardo Kloss Fernández del Castillo, Entre el oficio 
y el beneficio, op. cit., págs. 272 y 273.
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Desafortunadamente el editor en turno desconoce lo anterior o no 
lo lleva a cabo. Muchas veces sucede que los autores, una vez que 
obtuvieron un  voto favorable para la publicación de su libro se 
desentienden completamente del proceso y creen que es únicamente 
obligación del Departamento Editorial resolverlo todo.

Por otra parte como menciona Gerardo Kloss si fuera el caso que en-
tregue su texto en formato digital se debe considerar lo siguiente:34 

•	 Una copia entera, legible, foliada y engargolada de su obra.
•	 Una lista de los nombres de los archivos digitales grabados 

en cada medio, CD, DVD, disco duro, portátil, memoria 
USB o lo que sea correlacionada con los capítulos o partes 
de la obra que contiene cada uno.

•	 Los nombres y números de versión de los paquetes de soft-
ware que utilizó, indicando cualquier dato desacostumbrado 
de configuración y personalización.

Observaciones y propuesta: Para llevar un seguimiento óptimo 
es necesario llevar un control de proceso; al respecto, los documentos 
propuestos por Gerardo Kloss35 son una herramienta muy útil, pues 
nos permitirán ubicar las diferentes etapas en que se encuentre la 
obra.

f) El proceso de edición.

Se realiza la lectura y corrección del original, galera, primera, 
segunda y fina, sólo hay dos correctores y uno empieza y el 
otro hace la siguiente y viceversa. Al mismo tiempo el tipó-

34 Ibid., pág. 373.

35 Gerardo Kloss Fernández del Castillo, Entre el diseño y la edición. 
Tradición cultura e innovación tecnológica en el diseño editorial, 
México, UAM-Xochimilco, 2009, págs. 356-361. (véase anexos)
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grafo y el diseñador después de “aplicar” las primeras cor-
recciones, determinan junto con el coordinador editorial los 
criterios ortotipográficos, y de existir dudas sobre contenido 
se contacta al autor para aclararlas. El diseñador a solicitud 
del coordinador, empieza a realizar, por lo menos, tres pro-
puestas de portada.

Durante este proceso, el Departamento de Control de Pu-
blicaciones solicita el ISBN y la firma del contrato36 con el 
o los autores.

Observaciones y propuesta: cabe destacar que en esta etapa del 
proceso se rompe el flujo de información, ya que el Departamento 
de Publicaciones, una vez que se acordó en sesión de Comité Edito-
rial, distribuirá las publicaciones según las necesidades de los plan-
teles, de acuerdo como se notificó al principio en el sondeo o por la 
información otorgada por los profesores. Y sólo al departamento de 
Actividades Editoriales llegan los ejemplares que se le deben entre-
gar a profesor-autor por el pago de regalías.
Con respecto al Programa Editorial puedo afirmar que no existe 
la promoción, difusión y presentación de libros. De ahí que es un 
problema importante que la mayoría de las veces sólo se conocen las 
publicaciones en los planteles de donde son profesores los autores y 
no hay información entre los planteles del Colegio, por lo que debe 
de buscarse una política de difusión: dípticos promocionales, ex-
hibidores y presentaciones del libro así como de comunicación en los 
diferentes planteles. Anteriormente, se elaboraban las reseñas de las 
publicaciones y novedades y solicitaba se publicaran en la Gaceta 
CCH, se considera que esta actividad debe recuperase.

36 Ejemplo de contrato del Colegio. Véase anexo.
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Observación y propuesta: debido a que la distribución hacia los 
planteles la hace un Departamento de Control de Publicaciones, el 
departamento del Programa Editorial carece de información sobre 
los costos, distribución y comercialización, lo que repercute en el 
desconocimiento de las libros con mayor demanda y la imposibi-
lidad de recuperar los ingresos provenientes de la venta. Es así que 
propongo que este departamento esté física y administrativamente 
más supervisado por el Programa Editorial.

Para concluir, debe señalarse que la edición universitaria forma 
parte de un proyecto de apoyo didáctico para mejorar las condi-
ciones académicas y de enseñanza-aprendizaje de nuestra instituci-
ón. El proyecto conlleva cierta nobleza y valor educativo que lo que 
busca es la difusión y permanencia de nuestra cultura. 

Por ello se puede afirmar que el papel editorial que ha desem-
peñado la Universidad, en general, y el Colegio, en particular, ha 
sido muy importante y no busca competir con las grandes empresas 
editoriales que normalmente reducen sus catálogos a criterios de 
venta y ganancia. Las ediciones de cultura como son las universi-
tarias forman parte de una barrera de contención que luchan por la 
supervivencia del libro académico serio y comprometido, aunque 
sea difícil su recuperación económica, por ello, se considera que al 
proyecto editorial del Colegio se le deben brindar todos los apoyos 
posibles para permanecer y mejorar, pues lo que se busca es tener 
una presencia importante en la comunidad estudiantil.

A una institución de carácter público como el cch se le puede 
cuestionar su eficiencia operativa y económica, no obstante, debe 
tenerse presente que el objetivo principal de la institución es la 
oferta de materiales bibliográficos necesarios para el mejor desem-
peño de las actividades académicas de los profesores y la formación 
integral de los alumnos.
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IV. CONCLUSIONES

El Colegio de Ciencias y Humanidades de la unam es una institu-
ción de educación de enseñanza media superior que atiende a 50 
mil alumnos, en cinco planteles, los cuales tiene necesidad de acceso 
a la cultura y a los libros porque la mayoría provienen de clases me-
dias y bajas. Por ello es importante contar con un Departamento de 
Publicaciones que permita elaborar textos que apoyen la enseñanza 
de las distintas asignaturas que conforman el Pan de estudios.

Desde sus inicios la institución impulsó la elaboración de ma-
teriales didácticos, por lo tanto, los profesores se dieron a la ta-
rea de elaborar su propia bibliografía. Los primeros materiales que 
se crearon fueron antologías y compilaciones, con la finalidad de 
tener una diversidad de información en poco tiempo y a un precio 
accesible, si se comparaba con el costo de todos los libros necesarios 
para cada una de las asignaturas. Es importante señalar que no se 
pretendía sustituir otras obras de carácter científico o historiográ-
fico, sino que solamente estuvieran de acuerdo al enfoque del mo-
delo educativo del Colegio.

Ante el éxito por la gran demanda de textos, se hizo evidente y 
necesario contar con un departamento de edición de libros; por lo 
cual en 1986 se crea el Departamento de Actividades Editoriales 
(dae), encargado de la producción de libros de texto que, además 
de cumplir con las tareas de difusión de los trabajos de los profe-
sores-autores de la propia institución se apoyaba el aprendizaje de 
los alumnos.

La edición universitaria y su quehacer han tenido en la vida 
escolástica desde sus orígenes una presencia importante, porque 
por medio de ella se difunden los avances del conocimiento, pero 
no siempre está exenta de dificultades, pues como bien lo señala 
Manuel Pimentel: “El libro sigue teniendo futuro y el editor tam-
bién, siempre que sepa, claro está, adaptarse a los nuevos tiempos. 
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El libro no deja se der un soporte tecnológico donde se vuelcan 
palabras y textos.”37

Después de estar cuatro años a cargo del Programa editorial del 
Colegio, decidí cursar la Maestría en Diseño y Producción Editorial 
en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, 
pues los que estamos inmersos en esta noble y apasionante tarea 
debemos estar conscientes del compromiso y oportunidad que te-
nemos de ser parte de la formación integral de los alumnos y, por 
consiguiente, de la necesidad de actualizarnos constantemente. 

Con todo este bagaje cultural y de experiencias decidí, en este 
trabajo denominado icr (Idónea Comunicación de resultados) 
presentar mis reflexiones y análisis, así como una propuesta con-
creta para mejorar el Programa Editorial del Colegio y producir 
mejores textos para los estudiantes. Sé que quizá no descubra el 
hilo negro sobre la edición universitaria, pues mucho se ha escrito 
sobre este tema. En particular, en la Feria Internacional del Libro 
de Guadalajara, se incorporó, en su programa de actividades, un 
foro universitario donde se presentaron reflexiones, análisis y prop-
uestas a una problemática que es compleja. Por ello, mi interés por 
proponer un replanteamiento de la actividad editorial del cch que, 
sin duda, es un reto, pues existen intereses comerciales, políticos o 
académicos que a veces son un obstáculo para su desarrollo.

El análisis y las propuestas que presento al Programa Editorial 
tienen un sentido constructivo, ya que lo adquirido durante los 
seis trimestres de estudio de la maestría, así como la experiencia 
obtenida durante mi estancia en el Departamento Editorial del Co-
legio me permitieron ampliar mis conocimientos, llenar huecos y, 
por qué no decirlo, sentirme con la autoridad académica para, en 
algunas ocasiones, tomar decisiones que traería beneficios a la in-
stitución. Parte de esas actividades fueron proponer la elaboración 

37 Manuel Pimentel, Manual del editor. Cómo funciona la moderna 
industria editorial, España, Berenice manuales, 2007, pág. 65.
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de un catálogo y la instalación de exhibidores en cada una de las 
cuatro áreas de los planteles y en sus respectivas bibliotecas.

Para lo anterior, tomé como punto de partida los lineamien-
tos editoriales vigentes y específicamente las tareas del Programa 
Editorial de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de la 
uam, Unidad Xochimilco. Gracias a mis prácticas profesionales, 
pude observar que este programa cuenta con el apoyo de Comités 
editoriales responsables de la dictaminación de los textos, así como 
de un control del proceso editorial en cuanto a: la producción, di-
fusión y comercialización de sus publicaciones.

Esta posibilidad de conocer de cerca otro programa editorial 
enriqueció mi experiencia profesional y comparar ambos progra-
mas y, con ello, proponer mejoras en el proceso de producción, la 
difusión y la distribución y comercialización.

La producción de libros en el cch adolece de actualización ante 
la aparición de nuevos soportes; la aparición de la computadora 
simplificó la captura de textos y, por ende, la publicación de libros. 
El desarrollo de las nuevas tecnologías de información y comuni-
cación influyen de manera general en la educación y de manera 
particular en la edición de libros. Al respecto, en la Feria Interna-
cional del Libro de Guadalajara de 2011 , se exhibió una máquina 
editora capaz de imprimir un libro, desde una USB, en tan sólo 15 
minutos; Este hecho nos plantea revisar cuál será el soporte más 
apropiado para los libros así como el tiraje. Dado que en el cch la 
diversidad de necesidades y la acotación del público al que se diri-
gen es factible conocerlo previamente, es posible prever qué y con 
qué medios realizarlos.

Es fundamental designar al frente del departamento editorial a 
una persona que tenga el perfil de editor, es decir, los conocimien-
tos suficientes acerca de la edición y producción de libros para 
coordinar todo el proceso editorial. Sabemos que en algunas in-
stituciones, los directivos al desconocer la importancia de las publi-
caciones —que en un sentido son la imagen institucional—, eligen 
a personas, más por “amiguismo”, que por sus conocimientos, sin 
importar la clase de títulos o tirajes  que se deben llevar a cabo. 
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Incluso hasta la designación de los integrantes del Comité editorial 
se da por el simple hecho de cumplir un cargo.

El Comité Editorial debe ser un cuerpo colegiado con el sufi-
ciente compromiso de avalar y determinar qué, cuánto y con quién 
se debe publicar, por el bien de la institución y con el prestigio 
académico de poder dar un voto que beneficiará al alumno, a la 
institución, al profesor y no sólo “publicar por publicar”. Es por 
ello que además del responsable del departamento, el Comité debe 
estar encabezado por el titular de la dependencia, tal y como lo 
establecen los lineamientos, así como el secretario administrativo, 
quien tiene que ver con las finanzas y los apoyos que se requieren 
y el secretario académico quien deberá dictar la política académica 
de acuerdo con un plan de trabajo; sólo con esta integración será 
posible un Programa Editorial acorde con las necesidades del cch.

El desconocimiento de la importancia de este proceso provo-
ca que los sectores administrativos no se preocupen por destinar 
mayores recursos a estas tareas, pues como lo ven  en términos de 
ganancia y no de costo-beneficio piensan que no vale la pena dotar 
de equipo y personal profesional a este departamento.

Los lineamientos del programa de publicaciones, además de 
cumplirse cabalmente, requieren actualizarse ya que existen nuevas 
circunstancias que obligan a replantear aspectos de soporte (edi-
ción digital) y contenidos.

Si bien los profesores-autores son el eje fundamental del Pro-
grama Editorial, pues aportan sus conocimientos y productos de 
investigación, éstos desconocen los lineamientos y las normas edito-
riales. El departamento tiene la obligación y la necesidad de orien-
tar y brindar información de las etapas y el proceso de producción, 
para que ellos valoren la importancia que tiene publicar textos 
dictaminados, bien cuidados y diseñados.

La difusión, la distribución y comercialización deben estar a 
cargo de profesionales que permitan romper el mito de que los 
libros universitarios sólo sirven para llenar bodegas.

Con todos estos elementos, y retomando a Jesús Anaya Ro-
sique, estas paradojas y retos del editor universitario obligan a éste 
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a conocer a fondo el proceso editorial, recurrir a la experiencia de 
otros y a la propia creatividad para superarlos. En el caso del cch se 
debe convencer a las autoridades responsables de lograr un trabajo 
que respete la normatividad y legislación vigentes, así como respe-
tar el trabajo profesional del editor y personal involucrado en este 
proceso de hacer una publicación que dé identidad institucional al 
Colegio de Ciencias y Humanidades. 
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VI. ANEXOS
•	 Disposiciones generales para la actividad editorial de la   

Universidad Nacional Autónoma de México.
       Son las líneas políticas editoriales centrales de la unam.

•	 Lineamientos editoriales de la División de Ciencias y Artes 
para el Diseño. (CyAD)

      Referencia sobre los lineamientos y cómo están construida   
      todo el quehacer editorial del Programa del CyAD.

•	 Lineamientos de los procesos editoriales y de distribución de 
las publicaciones del Colegio de Ciencias y Humanidades de 
la unam.

      Lineamientos del cch del 2000, los cuales anexo y deben  
       actualizarse.

•	 Formato de dictamen
      Único formato de dictámen (del cual considero deben reali-
       zarse por área). 

•	 Contrato de Edición.
       Ejemplo de contrato de edición del cch.

•	 Formatos de Control Editorial. 
       Formato de control que deben tomarse en cuenta para el 
       desarrollo interno del Departamento Editorial.

•	 Portadas de las publicaciones
     Algunas portadas desde sus orígenes hasta el 2010. 
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El Consejo Editorial de la UNAM, con fun-
damento en el acuerdo tercero fracción I del 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Edito-
rial de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicado en Gaceta UNAM el 26 de 
mayo de 2003, acordó en su sesión celebrada 
el martes 19 de septiembre de 2006 emitir las 
Disposiciones Generales para la Actividad Edi-
torial de la UNAM, en los siguientes términos:

Que las publicaciones universitarias son 
esenciales para el cumplimiento de los fines 
de docencia, investigación y difusión de la cul-
tura propios de la Universidad.

Que el prestigio del sello editorial universi-
tario se finca en la excelencia del contenido 
académico de las obras que lo ostentan, en 
la calidad editorial y la amplia difusión de sus 
títulos y autores.

Que las publicaciones universitarias cumplen 
la misión de transmitir la cultura universal y 
vincular el quehacer universitario con la so-
ciedad mexicana y con su entorno nacional e 
internacional.

Que las publicaciones académicas y científi-
cas universitarias periódicas deben inscribirse 
en el circuito de la información científica mun-
dial.

Que la política de distribución de las publica-
ciones universitarias tomará en cuenta que el 
precio del libro universitario debe ser accesi-
ble a su comunidad.

Que la Universidad busca obtener utilidades 
de la venta de sus publicaciones para impul-
sar su producción editorial.

Que la diversidad de los procesos de produc-
ción editorial, el desarrollo tecnológico, las 
condiciones del mercado del libro y la evo-
lución del derecho de autor hacen necesaria 
la revisión constante de la actividad editorial 
universitaria.

Que se ha creado un cuerpo colegiado llama-
do Consejo Editorial de la UNAM, al cual se ha 
asignado la tarea de establecer lineamientos 

generales para la labor editorial universitaria.
Que las entidades y dependencias editoras de-
ben someterse a disposiciones generales para 
la selección, edición, impresión, difusión, promo-
ción, almacenamiento, distribución y comerciali-
zación de sus publicaciones.

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1º
Las presentes disposiciones generales tienen 
por objeto establecer la normatividad editorial 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 
para las actividades de registro, dictaminación, 
selección, edición, impresión, difusión, promo-
ción, almacenamiento, distribución y comerciali-
zación, de las publicaciones que editan las enti-
dades académicas y dependencias universitarias 
así como definir sus atribuciones y obligaciones.

Artículo 2º
Estas disposiciones generales son de observan-
cia general en la UNAM. Su interpretación que-
dará a cargo de la Oficina del Abogado General 
y su vigilancia corresponde al Consejo Editorial 
de la UNAM.

Artículo 3º
La actividad editorial universitaria se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor 
y su reglamento, la legislación universitaria, los 
acuerdos internacionales, el Acuerdo por el que 
se creó el Consejo Editorial de la UNAM, las pre-
sentes disposiciones generales y las demás que 
al efecto emita el Consejo Editorial de la UNAM.

Artículo 4º
Las entidades académicas y dependencias edi-
toras ejercerán las funciones y realizarán las ac-
tividades que sobre la materia les correspondan, 
de conformidad con las presentes disposiciones 
generales y demás normas aplicables.

Artículo 5º
Para efectos de estas disposiciones generales 
se establecen las siguientes definiciones:

I. AUTOR: Persona física que ha creado una 
obra literaria y/o artística.

Disposiciones Generales para la Actividad 
Editorial de la UNAM
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II. CANJE: Intercambio de publicaciones entre 
las entidades académicas y dependencias edito-
ras o entre éstas y otras instituciones o entidades
extrauniversitarias.
III. COMITÉ EDITORIAL: Órgano colegiado de 
una entidad o dependencia editora que estable-
ce y regula los procedimientos para el registro, 
dictaminación, selección, edición, impresión, di-
fusión, promoción, almacenamiento, distribución 
y comercialización de sus publicaciones.
IV. CONSEJO EDITORIAL DE LA UNAM: Órga-
no colegiado creado por Acuerdo del Rector pu-
blicado en Gaceta UNAM el 26 de mayo de 2003.
V. DERECHOS DE AUTOR: Es el reconocimien-
to por parte del Estado en favor de todo creador 
de obras literarias o artísticas, previsto en el artí-
culo 13 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
en virtud del cual otorga su protección al autor 
a fin de que goce de prerrogativas y privilegios 
exclusivos de carácter personal y patrimonial, 
correspondientes al derecho moral y al derecho 
patrimonial.
VI. DIFUSIONES PERIÓDICAS: Información 
que se da a conocer a través de los diversos 
medios de impresión y digitalización con cierta 
periodicidad.
VII. DISCO ÓPTICO: Dispositivo para almacenar 
datos que utiliza la tecnología láser para su lec-
tura, entre los más conocidos se encuentran el 
CD-ROM (Compact Disk-Read Only Memory) y 
el DVD (Data Video Disk).
VIII. DONACIÓN: La entrega de publicaciones 
universitarias en forma gratuita.
IX. EDICIÓN ELECTRÓNICA: Formación, fija-
ción y publicación en formato electrónico de una 
obra o escrito.
X. EDITOR: Es la persona física o moral que 
edita o adapta un texto para su publicación, lo 
reproduce por medio de la imprenta u otro proce-
dimiento, lo distribuye o vende por sí o a través 
de terceros.
XI. EMPAQUE: Material que sirve como envol-
tura del disco óptico y que puede ser de cartón, 
plástico rígido o flexible, entre otros materiales.
XII. EMPRESAS DE SERVICIOS DE EDICIÓN: 
Personas físicas o morales que ofrecen servicios 
de preprensa: la edición, la captura, la redacción, 
la lectura, la corrección de estilo, la corrección 
ortotipográfica, la ilustración, la fotografía, la digi-
talización, el retoque de imágenes, la elaboración 
de gráficas y mapas, el cotejo, el marcaje, la tra-

ducción, la elaboración de anotaciones, la ela-
boración de índices, la revisión de traducción, el 
diseño editorial, la diagramación, la formación 
tipográfica por computadora, la adquisición de 
papel, la corrección de pruebas o galeras y el 
cuidado de imprenta. La contratación de provee-
dores externos de estos procesos es responsa-
bilidad de la dependencia editora.
XIII. EMPRESAS DE SERVICIOS DE IMPRE-
SIÓN: Personas físicas o morales que ofrecen 
servicios de impresión de publicaciones por 
cualquier medio (prensa plana, rotativa e impre-
sión digital) y la encuadernación o acabado.
XIV. EMPRESAS DE SERVICIOS DIGITALES: 
Personas físicas o morales que ofrecen servi-
cios de edición en discos compactos y en diver-
sos formatos electrónicos.
XV. ENTIDADES ACADÉMICAS O DEPEN-
DENCIAS EDITORAS: Las facultades, escue-
las, institutos, centros, coordinaciones y los 
órganos y dependencias de la administración 
central de la UNAM que editen o reediten publi-
caciones por sí mismas o en colaboración con 
otras entidades académicas o dependencias, 
tanto universitarias como extrauniversitarias.
XVI. HIPERVÍNCULO: (enlace, link, liga, hipe-
renlace): Texto o imagen electrónica que al pre-
sionar o tocar sobre él permite tener acceso a 
otra parte del documento o a otro documento.
XVII. LIBRO: Es toda publicación unitaria, no 
periódica, de carácter literario, artístico, científi-
co, técnico, educativo, informativo o recreativo, 
impresa en cualquier soporte, cuya edición se 
haga en su totalidad de una sola vez en un volu-
men o a intervalos en varios tomos o fascículos. 
Comprenderá también los materiales comple-
mentarios en cualquier tipo de soporte, incluido 
el electrónico, que conformen conjuntamente 
con el libro, un todo unitario que no pueda co-
mercializarse separadamente.
XVIII. MAPA DEL SITIO: Representación gráfi-
ca de un conjunto de páginas web (sitio) y de 
la relación que guardan entre ellas (diagrama). 
Sirve para orientar al usuario respecto a la orga-
nización del sitio y/o acceder directamente a los 
rubros mencionados o representados.
XIX. METADATOS: Conjunto de datos (tales 
como título, autor, formato, tamaño del archivo, 
entre otros) que describen a un documento elec-
trónico y sirven para la identificación y recupera-
ción dentro de sistemas de búsqueda.
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XX. PADRÓN DE IMPRENTAS: Registro de 
empresas autorizadas por el Consejo Editorial 
de la UNAM para brindar servicios de impresión 
y encuadernación con las dependencias y enti-
dades académicas universitarias. No están su-
jetos al régimen del padrón de Imprentas de la
UNAM la edición, la captura, la redacción, la lec-
tura, la corrección de estilo, la corrección ortoti-
pográfica, la ilustración, la fotografía, la digitali-
zación, el retoque de imágenes, la elaboración 
de gráficas y mapas, el cotejo, el marcaje, la tra-
ducción, la elaboración de anotaciones, la ela-
boración de índices, la revisión de traducción, el 
diseño editorial, la diagramación, la formación 
tipográfica por computadora, la elaboración de 
índices, la adquisición de papel, la corrección de 
pruebas o galeras y los procesos de preprensa.
XXI. PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN: 
Conjunto de actividades y estrategias que tienen 
como objeto obtener un beneficio económico 
por la distribución y venta de las publicaciones 
universitarias.
XXII. PROCESO DE DISTRIBUCIÓN: Conjun-
to de procedimientos y mecanismos que tienen 
como fin poner a disposición de la comunidad
universitaria en particular y del público en gene-
ral el catálogo editorial universitario.
XXIII. PROCESO EDITORIAL: Conjunto de 
actividades y procedimientos que tienen como 
finalidad la producción de publicaciones.
XXIV. PUBLICACIONES PERIÓDICAS: Pu-
blicación de aparición sucesiva, generalmente 
regular, compuesta por varios pliegos, con gran 
variedad de medidas y usualmente formada por 
varias columnas.
XXV. PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS: 
Las que ostenten el sello editorial universitario, 
independientemente de su soporte.
XXVI. REGALÍAS: Remuneración económica 
generada por el uso o explotación de las obras, 
interpretaciones o ejecuciones, fonogramas, 
videogramas, libros o emisiones en cualquier 
forma o medio.
XXVII. SITIO WEB: Conjunto de páginas web 
relacionadas entre sí.
XXVIII. VENTA: La enajenación de publicacio-
nes universitarias mediante una contrapresta-
ción pecuniaria.
XXIX. VÍA DE RED DE COMPUTO: Conjunto de 
dispositivos de cómputo nterconectados entre sí 
para compartir recursos e información.

Artículo 6º
En los términos de los artículos 83 y 84 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor, así como la 
cláusula 105 del Contrato Colectivo de Trabajo 
Vigente para el Personal Académico, corres-
ponde a la UNAM la titularidad de los derechos
patrimoniales de autor de todas las obras cuya 
producción comisione, encargue u ordene, o 
que ella misma produzca con la participación 
o colaboración remunerada de una o varías 
personas, o que sea realizada como conse-
cuencia de una relación laboral, por lo que, de 
conformidad con los artículos 10 y 15 de su Ley 
Orgánica, compete al Patronato Universitario, 
a través de la Dirección General del Patrimonio 
Universitario, la administración de los mencio-
nados derechos.

Artículo 7º
Los autores gozarán de lo establecido en los 
tratados y acuerdos internacionales en mate-
ria de derechos de autor y derechos conexos 
suscritos y aprobados por los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley Federal del Derecho de 
Autor y su reglamento y en estas disposiciones 
generales.

Artículo 8º
Los casos no previstos en las presentes dis-
posiciones generales serán resueltos por el 
Consejo Editorial de la UNAM, aplicando lo dis-
puesto en la Ley Federal del Derecho de Autor 
y su Reglamento, así como lo previsto en los 
Tratados y Acuerdos Internacionales, y la Le-
gislación Universitaria, previa consulta con el
Abogado General.

CAPÍTULO II
DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA UNAM

Artículo 9º
El Consejo Editorial de la UNAM es el cuerpo 
colegiado responsable de establecer, en los 
términos de estas disposiciones generales, 
las políticas y lineamientos para el registro, 
dictaminación, selección, edición, impresión, 
difusión, promoción, almacenamiento, distribu-
ción, comercialización, venta, canje y donación 
de las publicaciones universitarias y para la ob-
servancia de los derechos de autor, así como 
la vigilancia de su cumplimiento.

5 de octubre de 2006 gaceta 
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Artículo 10
El Consejo Editorial de la UNAM estará inte-
grado, como se dispone en el acuerdo segun-
do del Acuerdo que lo crea, por el Rector, quien 
fungirá como su Presidente; por el Secretario 
General, quien asumirá la presidencia en au-
sencia del Rector; por el Coordinador de Hu-
manidades; por el Coordinador de la Investiga-
ción Científica; por el Coordinador de Difusión 
Cultural; por el Director General de Publicacio-
nes y Fomento Editorial, quien fungirá como 
Secretario Técnico; por cinco representantes 
académicos designados por cada Consejo 
Académico de Área y de Bachillerato; por el 
Abogado General, quien fungirá como asesor 
jurídico y por un Secretario de Actas, designa-
do por la Secretaría General. El Secretario de 
Actas únicamente contará con voz informativa, 
los demás integrantes del Consejo Editorial 
contarán con voz y voto; el presidente contará
además con voto de calidad.

Artículo 11
El Consejo Editorial de la UNAM tendrá las si-
guientes atribuciones y obligaciones:

I. Emitir las disposiciones universitarias en ma-
teria editorial y garantizar su revisión y actuali-
zación periódicas;
II. Definir criterios y políticas generales que 
orienten los distintos aspectos de la labor edi-
torial de la Universidad;
III. Evaluar la actividad editorial de la UNAM 
para formular los ajustes pertinentes;
IV. Dar seguimiento a la integración, al funcio-
namiento, a los proyectos y evaluaciones de 
los comités editoriales de las distintas entida-
des académicas y dependencias editoras, así 
como emitir las recomendaciones que conside-
re pertinentes al respecto;
V. Emitir los lineamientos para las publicacio-
nes universitarias en diferentes soportes;
VI. Establecer y autorizar las políticas de co-
mercialización, distribución y venta, de canje, 
donación y precios de ediciones universitarias;
VII. Velar por el cumplimiento de las disposi-
ciones legales editoriales y universitarias en 
materia de edición, impresión, distribución, co-
mercialización y derechos de autor;
VIII. Aprobar, en colaboración con el Abogado 
General, los formatos de convenios y contratos 

en materia editorial, de coedición y colabora-
ción con editoriales externas y para la adqui-
sición de derechos patrimoniales en materia 
editorial, a los que deberán sujetarse las en-
tidades académicas y dependencias editoras 
de la UNAM;
IX. Autorizar el Padrón de imprentas y de 
empresas de servicios editoriales y digitales, 
y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
relativas para la contratación de servicios que 
habrán de observar las entidades académicas
y dependencias editoras y 
X. Expedir las normas para su funcionamiento 
interno.

Artículo 12
Para la realización de sus funciones, el Con-
sejo Editorial de la UNAM se podrá apoyar en 
una comisión colegiada integrada por los re-
presentantes de las entidades académicas y 
dependencias editoras de la Universidad.

CAPÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

DE LAS DIRECCIONES
GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS, 

PUBLICACIONES Y FOMENTO
EDITORIAL Y PATRIMONIO 

UNIVERSITARIO

Artículo 13
La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
tendrá las siguientes atribuciones y obligacio-
nes:
I. Obtener la protección jurídica a favor de la 
Universidad respecto de las obras que se pro-
duzcan.
II. Recabar de la Agencia Nacional del ISBN, 
dependiente del Instituto Nacional del Dere-
cho de Autor de la Secretaría de Educación 
Pública, el número internacional normalizado 
del libro (ISBN), llevar el control de su asigna-
ción a las publicaciones universitarias y ges-
tionar la comprobación de su uso.
III. Recabar el número internacional normali-
zado para publicación periódica (ISSN), llevar 
el control de su asignación a las revistas y pu-
blicaciones universitarias periódicas y gestio-
nar la comprobación de su uso ante el Centro 
Nacional del ISSN del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, de acuerdo con lo estable-
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cido en el Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor.
IV. Inscribir en el Registro Público del Derecho 
de Autor del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor de la Secretaría de Educación Pública 
las obras, compendios, arreglos, traduccio-
nes, adaptaciones o versiones de obras lite-
rarias de cuyos derechos patrimoniales sea 
titular la Universidad.
V. Tramitar ante el Instituto Nacional del De-
recho de Autor de la Secretaría de Educación 
Pública el dictamen previo y la obtención de la 
reserva de derechos al uso exclusivo del título 
para las publicaciones y difusiones periódicas 
y por vía de red de cómputo de la Universidad, 
así como su renovación.
VI. Tramitar los certificados de licitud de título 
y de contenido para las publicaciones periódi-
cas de la Universidad ante la Comisión Califi-
cadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
de la Secretaría de Gobernación.
VII. Gestionar el registro legal de los instru-
mentos contractuales que en materia editorial 
celebre la UNAM ante el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor de la Secretaría de Educa-
ción Pública. 
VIII. Elaborar, revisar y, en su caso, actualizar 
conforme a los tratados internacionales y la le-
gislación nacional los formatos de instrumen-
tos jurídicos correspondientes en materia edi-
torial a que deberán sujetarse las entidades 
académicas y dependencias editoras.
IX. A petición de las entidades académicas y 
dependencias editoras, podrá efectuar la re-
visión y análisis jurídico de los proyectos de 
los instrumentos consensuales previstos en 
el artículo 31 de las presentes Disposiciones 
Generales, tomando en consideración lo pre-
visto en la Legislación Universitaria respecto 
de las facultades de suscripción que tienen los
titulares de las entidades y dependencias uni-
versitarias en materia editorial y autoral, así 
como las obligaciones y excepciones previs-
tas respecto de la validación jurídica de los 
mismos.
X. Llevar el registro interno de los instrumen-
tos contractuales que en materia editorial 
sean suscritos por las entidades académicas 
y dependencias editoras.
XI. Llevar el control del Registro Universitario 
de la Propiedad Intelectual.

XII. Recibir en depósito y otorgar el número de 
registro interno de los instrumentos contrac-
tuales que en materia editorial sean suscritos 
por las entidades académicas y dependencias 
editoras.
XIII. Dictaminar sobre la procedencia del pago 
de regalías a los autores y editores, de confor-
midad con el porcentaje que al efecto fijen la 
legislación universitaria, las disposiciones ge-
nerales y los contratos correspondientes.
XIV. Asesorar a las entidades académicas o 
dependencias editoras de la UNAM que así lo 
soliciten en lo relativo a la celebración de con-
venios y contratos, así como en los demás ac-
tos de los procesos de edición y de distribución 
que impliquen consecuencias jurídicas.
XV. Las demás que le confieran las presentes 
disposiciones generales o le asigne el Rector.

Artículo 14
La Dirección General de Publicaciones y Fo-
mento Editorial tendrá las siguientes atribucio-
nes y obligaciones:

I. Dar a conocer la producción editorial de la 
UNAM a la comunidad universitaria y al público 
en general.
II. Promover y proyectar la imagen institucional 
de las ediciones universitarias de las entidades 
académicas y dependencias editoras.
III. Organizar cursos, talleres, encuentros, 
conferencias, mesas redondas, exposiciones, 
muestras de libros y otras actividades relacio-
nadas con las publicaciones universitarias en 
diferentes soportes.
IV. Promover y difundir el fondo editorial de la 
UNAM, para lo cual las entidades académicas 
o dependencias editoras deberán remitirle los
ejemplares de sus publicaciones, así como en-
viarle información oportuna sobre los títulos de 
su programa editorial.
V. Recibir de las entidades académicas y de-
pendencias editoras, sin costo o pago de re-
galía alguno, 25 ejemplares de cada título 
editado, reeditado o reimpreso y de sus pu-
blicaciones periódicas para cumplir con las 
disposiciones legales y administrativas. En el 
caso de los títulos publicados entre dos o más 
dependencias universitarias y en las coedicio-
nes, las entidades académicas y dependencias 
editoras aportarán entre ellas una cantidad 

5 de octubre de 2006 gaceta 



78•                                      maestría en diseño y ProduCCión editorial   

proporcional de unidades hasta reunir los 25 
ejemplares.
VI. Recibir de las entidades académicas y de-
pendencias editoras el 5% del tiraje de la edi-
ción de sus publicaciones comerciales para el 
programa central de donaciones de Administra-
ción central. En el caso de los títulos publicados 
entre dos o más dependencias universitarias y 
en las coediciones, las entidades académicas 
y dependencias editoras aportarán un 5% de 
los ejemplares que les correspondan.
VII. Recibir de las entidades académicas y 
dependencias editoras para comercialización 
desde el 25% del tiraje de sus publicaciones. 
Las entidades académicas y dependencias 
editoras podrán convenir el remitir para la co-
mercialización una mayor cantidad de ejem-
plares de cualquier título de acuerdo con su 
desplazamiento.
VIII. Recibir de las entidades académicas y 
dependencias editoras un ejemplar de sus pu-
blicaciones para integrarlo al Centro de Infor-
mación Libros UNAM.
IX. Integrar y editar los catálogos de ventas de 
publicaciones de la UNAM.
X. Administrar el Centro de Información Libros 
UNAM, cuyo fin es resguardar, clasificar y ca-
talogar las publicaciones que a lo largo de su
historia ha producido la comunidad universita-
ria bajo el sello editorial de la UNAM.
XI. Prestar servicios para la consulta bibliográ-
fica del acervo editorial universitario.
XII. Proporcionar información sobre nuevas 
tecnologías editoriales a las entidades acadé-
micas y dependencias editoras que lo soliciten.
XIII. Asesorar a las entidades académicas y 
dependencias editoras en las fases de la pro-
ducción editorial.
XIV. Dar asesoría sobre código de barras y 
otorgar el servicio de su impresión a las entida-
des académicas y dependencias editoras que 
lo soliciten.
XV. Establecer los lineamientos de distribución, 
comercialización y venta de publicaciones de 
las entidades académicas y dependencias edi-
toras de conformidad con las políticas que es-
tablezca el Consejo Editorial de la UNAM.
XVI. Gestionar la elaboración de las publicacio-
nes de la administración central de la UNAM y 
de cualquier otra entidad académica o depen-
dencia editora que así lo solicite.

XVII. Establecer una política de reedición o 
reimpresión de títulos agotados en función de 
la demanda.
XVIII. Ser el representante oficial de la UNAM 
en las ferias de libro nacionales y extranjeras.
XIX. Proponer procedimientos para la contra-
tación de servicios editoriales y de impresión.
XX. Editar la colección Biblioteca del Editor 
formada por títulos sobre la cultura del libro.
XXI. Proporcionar anualmente a las entidades 
académicas y dependencias editoras los cos-
tos y las normas de calidad editorial para la 
contratación de servicios editoriales.
XXII. Elaborar anualmente el padrón de las em-
presas autorizadas por el Consejo Editorial de 
la UNAM para contratar servicios con las en-
tidades académicas o dependencias editoras.
XXIII. Fijar el precio unitario de las publicacio-
nes universitarias cuando así se solicite, de 
conformidad con los lineamientos que al res-
pecto dicte el Consejo Editorial de la UNAM, y 
con base en la información de los costos tota-
les de producción.
XXIV. Enviar cuatrimestralmente a las entida-
des académicas y dependencias editoras los 
informes de ventas y efectuar pagos semes-
trales una vez conciliados los reportes.
XXV. Realizar con las entidades académicas y 
dependencias editoras conciliaciones por ven-
tas del material bibliográfico en consignación, 
cuando lo soliciten por escrito.
XXVI. Administrar el fondo institucional de clo-
naciones.
XXVII. Establecer un sistema de ventas por 
Internet.
XXVIII. Resguardar una copia simple de los 
contratos y convenios marco de coedición y 
de colaboración con editoriales externas apro-
bados por el Consejo Editorial de la UNAM.
XXIX. Coordinar con la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos las acciones que al respec-
to le competan.
XXX. Integrar su comité editorial.
XXXI. Conformar un índice general de publi-
caciones periódicas universitarias.
XXXII. Resguardar un ejemplar de las obras 
que publique la Universidad como testimonio 
de su producción en las artes gráficas y lle-
var el registro del resguardo de negativos que 
realizan las dependencias editoras.
XXXIII. Las demás que le confieran las pre-
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sentes disposiciones generales o le asigne el 
Rector.

Artículo 15
La Dirección General del Patrimonio Univer-
sitario tendrá a su cargo el resguardo de los 
certificados de los derechos de autor origina-
les correspondientes a la UNAM.

Artículo 16
Para la adquisición de papel, las entidades 
académicas y dependencias editoras podrán 
apoyarse en la relación de proveedores de la 
Dirección General de Publicaciones y Fomen-
to Editorial que ofrecen descuentos generales 
a la Universidad.

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES 
ACADÉMICAS Y DEPENDENCIAS 

EDITORAS

Artículo 17
Las entidades académicas y dependencias 
editoras tendrán las siguientes atribuciones y 
obligaciones:

I. Observar los lineamientos editoriales y es-
tas disposiciones generales.
II. Formar sus comités editoriales y elaborar 
sus respectivos reglamentos.
Los reglamentos y sus actualizaciones debe-
rán remitirse al Consejo Editorial de la UNAM, 
para su consideración.
III. Utilizar el sello editorial universitario en sus 
publicaciones, cumpliendo con los requisitos 
señalados en estas disposiciones.
IV. Ejercer las partidas presupuestales corres-
pondientes a ediciones, encuadernaciones y 
derechos de autor.
V. Contratar a proveedores de servicios edito-
riales y de impresión, de conformidad con las 
presentes disposiciones.
VI. Informar al Consejo Editorial de la UNAM 
sobre los proveedores que no hayan cumplido 
con los contratos.
VII. Elaborar anualmente el informe de acti-
vidades y el programa editorial y remitirlos al 
Consejo Editorial de la UNAM, con la finalidad 
de evaluar la actividad editorial universitaria.

VIII. Promover la capacitación y actualización 
del personal dedicado a la producción y comer-
cialización de las publicaciones, así como pro-
curar y fomentar el uso de nuevas tecnologías.
IX. Cumplir con la entrega de los ejemplares 
derivados de las disposiciones legales y ad-
ministrativas en materia editorial a través del 
envío de 25 ejemplares a la Dirección General 
de Publicaciones y Fomento Editorial.
X. Remitir a la Dirección General de Publica-
ciones y Fomento Editorial el 5% del tiraje de la 
edición de sus publicaciones comerciales para 
el programa central de donaciones de Adminis-
tración central.
XI. Remitir a la Dirección General de Publica-
ciones y Fomento Editorial desde el 25% del 
tiraje de la edición para su comercialización.
XII. Enviar a la Dirección General de Publica-
ciones y Fomento Editorial un ejemplar de sus 
publicaciones comerciales para integrarlo al 
Centro de Información Libros UNAM.
XIII. Remitir a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos dos ejemplares de las obras univer-
sitarias publicadas, además de la documen-
tación que demuestre la titularidad de los de-
rechos a favor de la UNAM, para efectos del 
registro de la obra ante el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor. Se deberá anexar para este 
trámite una carta firmada por el titular de la en-
tidad académica o dependencia editora por la 
cual se manifieste que es una obra editada por 
la UNAM.
XIV. En caso de convenir con la Dirección Ge-
neral de Publicaciones y Fomento Editorial la 
gestión para producir sus publicaciones, las 
entidades académicas y dependencias edito-
ras deberán anexar al material respectivo el 
correspondiente dictamen aprobatorio de su 
comité editorial.
XV. Responsabilizarse, por sí misma o en cola-
boración con la Dirección General de Publica-
ciones y Fomento Editorial, de la distribución 
y venta de sus títulos, observando lo que al 
efecto establecen las presentes disposiciones 
generales.
XVI. En colaboración con la Dirección General 
de Publicaciones y Fomento Editorial fijar los 
precios de sus publicaciones y actualizarlos.
XVII. En caso de coediciones, consultar los 
contratos marco suscritos por la Universidad, 
en las oficinas de la Dirección General de Pu-
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blicaciones y Fomento Editorial.
XVIII. Resguardar los negativos resultantes del 
proceso de impresión.
XIX. Remitir a las direcciones generales de 
Asuntos Jurídicos, Patrimonio Universitario y 
de Publicaciones y Fomento Editorial para su 
resguardo los convenios y contratos firmados.
XX. Ser las encargadas de realizar los trámi-
tes del pago de derechos que sean necesa-
rios para la asignación del ISBN, búsqueda de 
antecedentes regístrales, dictámenes previos, 
registro de contratos, obras y demás trámites 
de conformidad con la Ley Federal del Derecho 
de Autor a efecto de que la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos realice la gestión corres-
pondiente.
XXI. Las demás que le confieran las presentes 
disposiciones generales o les asigne el Rector.

Artículo 18
Los titulares de las entidades académicas o 
dependencias editoras serán responsables de 
la observancia de las presentes disposiciones 
generales.

Artículo 19
La definición de los procedimientos administra-
tivos y contables de la actividad editorial, así 
como su seguimiento en las entidades acadé-
micas y dependencias editoras estarán a cargo 
de las direcciones generales de Finanzas y de 
Auditoría Interna, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias y de acuerdo con los linea-
mientos que en materia editorial fije el Consejo 
Editorial dé la UNAM.

Artículo 20
El costo de producción de los procesos que 
gestione la Dirección General de Publicacio-
nes y Fomento Editorial lo sufragarán las en-
tidades académicas y dependencias editoras 
solicitantes.

Artículo 21
Los recursos que se destinen al fomento edito-
rial, ya sean los asignados a las partidas presu-
puestales correspondientes o los derivados de 
ingresos por concepto de venta de publicacio-
nes, no serán transferibles, en ningún caso, a
otras partidas.

Artículo 22
Se establece como factor mínimo de fijación 
del precio para los libros universitarios la mul-
tiplicación en 2.5 del costo unitario de produc-
ción, es decir del total de los gastos incurridos 
en la edición, la impresión y la encuaderna-
ción de cada publicación dividida por su tiraje.
Las entidades académicas y dependencias 
editoras podrán establecer un precio unitario 
a los libros de una misma colección o serie. 
El precio de los libros producidos en coedición 
con instituciones académicas y casas edito-
riales nacionales o extranjeras, se fijará de 
común acuerdo tomando en cuenta el criterio
establecido en este artículo.

CAPÍTULO V
DE LOS COMITÉS EDITORIALES

Artículo 23
En cada entidad académica y dependencia 
editora se constituirá un comité editorial, inte-
grado por un número impar de miembros, que 
decidirá sobre la pertinencia de la publicación 
de los originales presentados a su considera-
ción, señalará -conforme a lo establecido por 
el Consejo Editorial de la UNAM- los linea-
mientos editoriales y aprobará los proyectos 
de las propias entidades académicas o de-
pendencias editoras.

Artículo 24
Ninguna publicación universitaria se realizará 
sin el dictamen favorable del comité editorial 
respectivo. En caso de que en alguna entidad 
académica o dependencia editora no se en-
cuentre conformado el comité editorial, la Di-
rección General de Publicaciones y Fomento 
Editorial apoyará o asesorará la emisión del 
dictamen sobre la edición de títulos, a la vez 
que promoverá la integración del correspon-
diente comité editorial.

Artículo 25
Los comités editoriales tendrán las siguientes 
atribuciones:

I. Establecer su reglamento de conformidad 
con estas disposiciones generales y con los 
lineamientos fijados por el Consejo Editorial 
de la UNAM.
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II. Definir los procedimientos para la selección 
de proyectos editoriales -incluidas publicacio-
nes periódicas-, tomando en consideración 
los objetivos de su entidad o dependencia, los 
factores académicos, las necesidades de di-
fusión y los lineamientos que dicte el Consejo 
Editorial de la UNAM.
III. Determinar las normas y convenciones 
para la recepción y dictamen de originales.
IV. Fijar las políticas y prioridades para la publi-
cación, tomando en cuenta los recursos presu-
puestales autorizados para cada ejercicio.
V. Autorizar la edición de libros, revistas, bole-
tines, catálogos y otras publicaciones de sus 
entidades académicas o dependencias.
VI. Aprobar la reimpresión o reedición de las 
obras agotadas, considerando criterios aca-
démicos y de distribución.
VII. Establecer criterios específicos de coedi-
ción.
VIII. Rechazar los trabajos que no cumplan 
con los requisitos establecidos.
IX. Apoyar e impulsar las publicaciones aca-
démicas periódicas para garantizar su apari-
ción puntual.
X. Fijar el tiraje y las características del so-
porte material que se ha de emplear en cada 
obra autorizada, teniendo presente al lector al 
que va dirigida y las posibilidades de comer-
cialización.
XI. Autorizar el plan de distribución de las pu-
blicaciones de su entidad o dependencia.

Artículo 26
Los comités editoriales tendrán las siguientes 
obligaciones:

I. Notificar al Consejo Editorial de la UNAM su 
integración y los cambios de sus miembros.
II. Remitir su reglamento al Consejo Editorial 
de la UNAM.
III. Informar al Consejo Editorial de la UNAM, 
en el momento en que lo solicite, acerca de 
los dictámenes que emita.
IV. Elaborar programas editoriales y planes de 
distribución de sus publicaciones.
V. Conformar y mantener un archivo con los 
expedientes de los dictámenes emitidos y las 
actas de sesiones.
VI. Informar a la Oficina del Abogado General 
del presunto plagio de una obra.

VII. Notificar al Consejo Editorial de la UNAM y 
a las direcciones generales de Asuntos Jurídi-
cos y de Publicaciones y Fomento Editorial la 
suspensión o modificación de una publicación 
periódica.
VIII. Evaluar anualmente el programa editorial 
de su entidad académica o dependencia edi-
tora.

Artículo 27
Al firmarse un contrato de coedición cuyos tra-
bajos de producción editorial e impresión no se 
lleven a cabo por parte de la UNAM o al con-
tratarse los servicios externos de impresión, el 
titular de la entidad académica o dependencia 
editora nombrará un responsable de dar segui-
miento a cada etapa del proceso editorial para 
vigilar la calidad del producto final.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO PARA PUBLICAR A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PUBLICACIONES Y FOMENTO EDITORIAL

Artículo 28
En caso de que las entidades académicas o 
dependencias editoras convengan la gestión 
de una obra con la Dirección General de Pu-
blicaciones y Fomento Editorial, ésta pondrá a 
su disposición un manual para la elaboración y
presentación de originales.

Artículo 29
Cuando la gestión editorial de una publicación 
se realice por la Dirección General de Publi-
caciones y Fomento Editorial, el titular de la 
entidad o dependencia editora nombrará un 
responsable de edición.

CAPÍTULO VII
SECCIÓN PRIMERA

DE LOS CONVENIOS Y CONTRATOS

Artículo 30
Los convenios y contratos en materia editorial 
que se celebren deberán ser firmados por el 
titular de la entidad académica o dependencia 
editora en representación de la UNAM. Cuan-
do el titular sea el autor de la obra, la represen-
tación para el exclusivo efecto de la firma del 
acto, deberá delegarse en el secretario gene-
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contractuales ante el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor de la Secretaría de Educa-
ción Pública.
d) Una vez tramitado ese registro, la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos remitirá el 
certificado original a la Dirección General del 
Patrimonio Universitario y una copia simple a 
la entidad académica o dependencia editora.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA ASIGNACIÓN DEL ISBN Y DEL ISSN

Artículo 34
Las entidades académicas y dependencias 
editoras solicitarán a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, con treinta días hábiles de 
anticipación al proceso de impresión, tramite 
la asignación del ISBN a sus publicaciones, 
para lo cual proporcionarán los datos del títu-
lo, autor, número y año de edición o reedición 
y acompañarán a su petición las formas de los 
pagos de derechos correspondientes.

Artículo 35
Se deberá asignar el ISBN a los libros, cua-
dernos, folletos, publicaciones en microfor-
mas, publicaciones en escritura braille y otros 
lenguajes especiales para discapacitados, 
disco compacto, publicaciones en medios 
mixtos, libros grabados en casetes o disco 
compacto, cintas legibles en computadora di-
señadas para producir listados, programas de 
computación, películas y videos educativos, 
series de transparencias de exposición, catá-
logos especiales y anuarios, de acuerdo con
la Ley Federal del Derecho de Autor y su re-
glamento.

Artículo 36
El ISBN se deberá asignar a cada título edi-
tado por primera vez, a cada nueva edición 
de un título ya publicado, a cada diferente en-
cuadernación o presentación, a las versiones 
relacionadas de la misma obra, al conjunto 
de una obra en varios tomos o volúmenes, a 
cada volumen de una obra de conjunto y a las 
obras vinculadas con un libro de texto.

Artículo 37
En un plazo no mayor de noventa días natu-
rales contados a partir de la fecha del otorga-

ral, académico, técnico o administrativo de la 
propia entidad o dependencia.

Artículo 31
Los contratos y convenios en materia editorial 
son los siguientes:

I. ACUERDO DE PAGO DE REGALÍAS;
II. BASES DE COLABORACIÓN INTERINSTI-
TUCIONAL;
III. CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS;
IV. CONTRATO DE COEDICIÓN;
V. CONTRATO DE COLABORACIÓN REMU-
NERADA;
VI. CONTRATO DE EDICIÓN CON AUTOR;
VII. CONTRATO DE EDICIÓN CON EDITOR;
VIII. CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN;
IX. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS DE IMPRESIÓN;
X. CONTRATO DE PUBLICIDAD;
XI. CONTRATO DE TRADUCCIÓN;
XII. CONVENIO GENERAL DE COEDICIÓN;
XIII. ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA 
PUBLICACIÓN.

Artículo 32
La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
recibirá para su registro y depósito los instru-
mentos contractuales en materia editorial que 
pretendan suscribir las entidades académicas 
o dependencias editoras.

Artículo 33
La Dirección General de Asuntos Jurídicos lle-
vará el control de instrumentos contractuales:
a) No requerirán de validación jurídica previa 
de la Oficina del Abogado General los instru-
mentos consensuales en materia editorial, 
siempre que se apeguen a los lineamientos y 
formatos aprobados por esa oficina y se en-
víen para depósito y registro a la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos.
b) Las entidades académicas o dependencias 
editoras remitirán para su resguardo copia 
simple de los instrumentos contractuales que 
en materia editorial celebren a la Dirección Ge-
neral del Patrimonio Universitario y al Consejo 
Editorial de la UNAM a través de la Dirección 
General de Publicaciones y Fomento Editorial.
c) La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
tramitará el registro legal de los instrumentos 
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miento del ISBN, las entidades académicas y 
dependencias editoras remitirán un ejemplar 
de la obra publicada a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos para realizar la com-
probación del ISBN y reportarlo a la Agencia 
Nacional para la elaboración de los informes 
correspondientes.

Artículo 38
Toda publicación periódica universitaria ya 
sea periódico, gaceta, boletín o revista deberá 
contar con ISSN, el cual se imprimirá en tipos 
de doce puntos, y deberá aparecer en el án-
gulo superior derecho de la portada o cubierta 
de cada uno de los fascículos de la publica-
ción seriada o en lugar visible.

Artículo 39
Cuando las entidades académicas y depen-
dencias editoras requieran un ISSN, el titular 
solicitará por escrito la realización del trámi-
te correspondiente a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos.

SECCIÓN TERCERA
DEL CÓDIGO DE BARRAS

Artículo 40
Las entidades académicas y dependencias 
editoras tendrán la obligación de utilizar el có-
digo de barras en sus publicaciones, tomando 
como base los números ISBN e ISSN para 
determinar el código identificador de producto 
según el sistema EAN-13.

Artículo 41
El código de barras deberá imprimirse en la 
cuarta de forros o en la sobrecubierta, inde-
pendientemente de su diseño, color u orienta-
ción. Si el libro es empastado, sin sobrecubier-
ta, los símbolos deben estamparse en el lugar 
indicado o pegarse una etiqueta impresa.

Artículo 42
Las entidades académicas y dependencias 
editoras podrán utilizar un serial de dígitos y 
simbologías añadido al código de barras de 
sus publicaciones periódicas para indicar fe-
chas, numeraciones o claves de control, que 
permitan diferenciar sus ejemplares.

Artículo 43
Las entidades académicas y dependencias 
editoras podrán solicitar asesoría, asignación 
e impresión del código de barras a la Dirección 
General de Publicaciones y Fomento Editorial, 
por medio de oficio en el que conste el número
ISBN o ISSN de su publicación.

SECCIÓN CUARTA
DEL PAGO DE REGALÍAS

Artículo 44
Todo trabajador académico tiene derecho a 
percibir, por labores realizadas al servicio de la 
Universidad, las regalías que le correspondan 
por concepto de derechos de autor, de acuerdo 
con lo previsto en el Estatuto del Personal Aca-
démico, Reglamento sobre los Ingresos Ex-
traordinarios y con lo convenido en el Contrato 
Colectivo de Trabajo del Personal Académico.

Artículo 45
El porcentaje que por concepto de regalías se 
cubrirá a los autores universitarios será del 10% 
sobre el precio de tapa. En el caso de obras de 
alto tiraje o de tirajes bajo pedido el porcentaje 
de regalías podrá ser negociado entre los auto-
res universitarios y las entidades académicas o 
dependencias editoras. En obras colectivas las 
regalías se prorratearán según lo resuelvan de 
común acuerdo los autores.

Artículo 46
Los ejemplares entregados a título gratuito a 
los autores no se considerarán en las liquida-
ciones que realice la UNAM.

Artículo 47
Los ejemplares utilizados para difusión, pro-
moción y cumplimiento de disposiciones insti-
tucionales y legales no se considerarán en las 
liquidaciones que realice la UNAM, pero se es-
pecificarán en los instrumentos consensuales
celebrados con los autores universitarios.

Artículo 48
El pago de regalías deberá ser en remunera-
ción económica, sin embargo se podrá conve-
nir que la misma sea en especie, mediante la 
entrega de ejemplares de la obra.
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Artículo 49
Todas las entregas de efectivo o ejemplares 
que se hagan al autor por cualquier concepto 
se efectuarán contra la entrega de un recibo en 
el que se especifiquen claramente los concep-
tos correspondientes.

SECCIÓN QUINTA
DE LAS COEDICIONES

Artículo 50
La Dirección General de Publicaciones y Fo-
mento Editorial resguardará los contratos y 
convenios marco de coedición y de colabora-
ción con editoriales externas a la UNAM apro-
bados por el Consejo Editorial de la UNAM.

Artículo 51
Los lineamientos de negociación que observa-
rán las entidades académicas y dependencias 
editoras para efectuar una coedición serán los 
siguientes:

I. En los casos de coediciones de obras uni-
versitarias, las entidades académicas y depen-
dencias editoras sólo podrán hacer negocia-
ciones sobre un contrato de coedición cuando 
conste en algún instrumento la titularidad de 
los derechos patrimoniales de la obra a favor 
de la Universidad o se cuente con la autoriza-
ción correspondiente del titular de dichos dere-
chos por escrito.
II. Los términos y condiciones pactados en los 
contratos de coedición no podrán ser en nin-
gún caso desfavorables para la UNAM.
III. Las características editoriales de las coedi-
ciones seguirán en lo posible las disposiciones 
de la UNAM.
IV. Los sellos y nombres de los editores par-
ticipantes deberán aparecer impresos en la 
misma cantidad, ubicación y tamaño en las 
publicaciones.
V. En las coediciones, un número determinado 
de ejemplares fijado de común acuerdo se des-
tinará a la promoción comercial, sin que genere
regalías al autor.
VI. En caso de coediciones de libros en que la 
UNAM es titular de los derechos patrimoniales, 
el pago de regalías a los autores universitarios 
se realizará a través de la UNAM y será cu-
bierto por las partes conforme al porcentaje de 

reparto de ejemplares en la coedición.
VII. Los ejemplares por derechos de autor 
para autores universitarios serán entregados 
exclusivamente a través de la Universidad y 
su cantidad será cubierta por las partes de 
acuerdo con el porcentaje de su participación 
en la coedición.
VIII. Los negativos o cualquier otro soporte 
material resultante de una coedición queda-
rán sujetos a un régimen de copropiedad, y su 
resguardo dependerá de las negociaciones y 
términos de cada caso, según el contrato co-
rrespondiente.
IX. La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
deberá asesorar a las entidades académicas 
y dependencias editoras que lo requieran en 
los acuerdos de intereses y negociaciones re-
lativas a los contratos de coedición.

Artículo 52
Serán las entidades académicas y depen-
dencias editoras, con base en los criterios y 
documentación acordados por el Consejo 
Editorial de la UNAM, las que supervisarán 
el cumplimiento de las liquidaciones a que 
la UNAM tenga derecho o, en su caso, veri-
ficarán que la venta de los ejemplares que se 
les entreguen cómo coeditoras no lesionen el 
patrimonio universitario ni vulneren los crédi-
tosacadémicos de la Institución. En caso de 
incumplimiento en los pagos que se tengan 
que efectuar a la UNAM, se deberá notificar 
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
para que se proceda a su recuperación por la 
vía judicial.

SECCIÓN SEXTA
DE LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS

Artículo 53
Toda transmisión de derechos patrimoniales 
de una persona física o moral a la UNAM se 
realizará en forma escrita cumpliendo con los 
requisitos que establece la Ley Federal del 
Derecho de Autor.

Artículo 54
Las erogaciones que se hagan por la adqui-
sición de derechos editoriales deberán ob-
servar los lineamientos que dicte el Consejo 
Editorial de la UNAM y afectarán las partidas 
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presupuestales de las entidades académicas 
y dependencias editoras que celebren contra-
tos al respecto.

Artículo 55
Toda transmisión de derechos patrimoniales 
deberá prever en favor del autor o del titular 
del derecho patrimonial una participación pro-
porcional de los ingresos de la explotación o 
una remuneración fija y determinada.

Artículo 56
La contratación, obtención de permiso o ad-
quisición de licencias para la publicación de 
obras, incluidas ilustraciones, de cuyos dere-
chos patrimoniales sean titulares otras casas 
editoriales nacionales o extranjeras no univer-
sitarias, se realizarán conforme a sus respec-
tivos procedimientos y disposiciones. Las en-
tidades académicas y dependencias editoras 
someterán los documentos a la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos, dependencia que 
revisará la no contravención de los tratados 
internacionales en materia de derechos de 
autor y derechos conexos suscritos y aproba-
dos por los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal del Derecho de Autor y estas disposi-
ciones generales.

Artículo 57
La contratación, obtención de permiso o ad-
quisición de licencias para la publicación de 
obras, incluidas ilustraciones, de cuyos de-
rechos patrimoniales sea titular la UNAM, o 
cuente con la autorización correspondiente 
del titular de dichos derechos se solicitarán al 
Consejo Editorial de la UNAM a través de la 
Dirección General de Publicaciones y Fomen-
to Editorial.

Artículo 58
El otorgamiento de cartas de liberación de 
derechos patrimoniales, a propuesta de las 
entidades académicas y dependencias edito-
ras, lo hará el Consejo Editorial de la UNAM, 
tomando en cuenta la opinión legal de la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos, de la 
Dirección General del Patrimonio Universitario 
y la opinión comercial de la Dirección General 
de Publicaciones y Fomento Editorial. La re-
solución se comunicará a los interesados en 

un plazo no mayor de quince días naturales 
después de haberse emitido el dictamen de 
procedencia y el examen de los intereses de 
los autores, entidades académicas y depen-
dencias editoras interesadas.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 
PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS

LIBROS

Artículo 59
Las publicaciones universitarias deberán os-
tentar en los forros el escudo de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, cuyos elemen-
tos serán los que establece el Reglamento del 
Escudo y Lema de la UNAM, y que para efec-
tos editoriales se considerará como el sello de 
la Universidad.

Artículo 60
Los libros universitarios contendrán los si-
guientes elementos básicos: I. Cubierta o pri-
mera de forros: título de la obra y nombre del 
autor, autores o compiladores. Se incluirá de 
preferencia en esta parte el pie editorial, es 
decir el escudo de la UNAM más la leyenda 
“Universidad Nacional Autónoma de México”. 
En el caso de que el logo de la UNAM no sea
incluido en’ esta parte será incorporado a la 
cuarta de forros. Se podrá agregar, si lo permi-
te el diseño de cubierta, el nombre de las en-
tidades académicas o dependencias editoras 
y/o el de los coeditores.

II. Páginas de cortesía (pp. 1 y 2).
III. Anteportadilla (p. 3): título de la obra.
IV. Frenteportadilla (p. 4): nombres de la en-
tidad o dependencia editora y de la serie, co-
lección o especialidad académica. Si el diseño 
lo requiere estos datos podrán incluirse en la 
página 2.
V. Portadilla (p. 5): título completo de la obra; 
subtítulo; nombre del autor, autores o compi-
ladores; escudo de la UNAM con la leyenda 
“Universidad Nacional Autónoma de México” 
y, en su caso, de los coeditores; lugar y año 
de la edición. Se incluirá, cuando correspon-
da, el nombre de la obra completa a la que 
pertenezca el libro; el nombre de los autores 
secundarios que hayan realizado la edición, 

5 de octubre de 2006 gaceta 



86•                                      maestría en diseño y ProduCCión editorial   

coordinación, selección, presentación, prólo-
go, introducción, estudio, traducción, versión, 
notas, comentarios, ilustraciones, etcétera, así 
como el de los colaboradores. Estos créditos 
de autores secundarios podrán constar tanto 
en la cubierta como en la portadilla o remitirse 
a una sección especial.
VI. Página legal (p. 6): número de edición y, 
en su caso, el de reimpresión; año; las siglas 
D. R., que corresponden a Derechos Reserva-
dos, y el símbolo © (copyright) precediendo a 
la leyenda “Universidad Nacional Autónoma de 
México” con su domicilio; las entidades acadé-
micas o dependencias editoras y sus domici-
lios; el ISBN de la edición y, en su caso, de la 
obra completa, de la colección a la que perte-
nece y de cada coeditor que lo proporcione; la 
leyenda “Prohibida la reproducción total o par-
cial por cualquier medio sin la autorización es-
crita del titular de los derechos patrimoniales”; 
y, por último, la leyenda “Impreso y hecho en 
México”. En su caso, se consignarán los cotitu-
lares de los derechos patrimoniales. Si hubiere 
antecedentes editoriales de la obra, de prefe-
rencia se indicarán el título original; el titular del 
derecho patrimonial; el año en que se generó
este derecho; y, de ser posible, si es una tra-
ducción o si el libro fue publicado antes por otra 
casa editora, mencionando el título original, 
fecha y lugar de edición. Asimismo, se podrá 
consignar la catalogación en la fuente, y los 
créditos de diseño de colección, ilustradores y 
diseño de forros.
VII. Colofón: se deberá imprimir de preferen-
cia en la última página impar, y en él constarán 
el título de la obra, el nombre de la entidad o 
dependencia editora, la fecha del término de 
la edición, el nombre y domicilio de los talle-
res donde se efectuó la impresión y el tiraje, 
con especificación, si procede, del número de 
ejemplares en rústica y empastados. Podrá in-
cluirse el nombre del papel utilizado y su gra-
maje, la familia tipográfica y los cuerpos em-
pleados. También se consignarán los créditos 
del responsable editorial o coordinador edito-
rial de la publicación y del diseñador.
VIII. En la cubierta posterior o cuarta de forros 
se colocarán un texto alusivo a la obra (si el di-
seño lo permite), así como el código de barras
correspondiente.
IX. En el lomo se pondrán título de la obra, 

nombre del autor y escudo de la UNAM, si el 
grosor lo permite.

EDICIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 61
Las ediciones electrónicas deberán contar 
con la documentación legal y de procedimien-
to señalados para las publicaciones impresas.

Artículo 62
Las obras que se editen en formato electróni-
co deberán contener el escudo de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México con los 
elementos establecidos en el Reglamento del 
Escudo y Lema de la UNAM.

Artículo 63
Las obras publicadas en formato electrónico 
contendrán los siguientes elementos:

I. Una página electrónica principal como por-
tada que contenga título de la obra, nombre 
del autor, autores, traductor, compilador o 
cualquier otro colaborador del contenido inte-
lectual de la obra, el número de registro del 
ISBN o del ISSN y el pie editorial. El pie edito-
rial debe incluir el sello UNAM más la leyenda 
“Universidad Nacional Autónoa de México”. 
En la parte inferior de la página constará el 
número de la edición y el año en que apare-
ce; el símbolo ©, las siglas D. R., la leyenda 
“Universidad Nacional Autónoma de México” y 
su domicilio; si es el caso, a cada uno de los
cotitulares de los derechos patrimoniales, las 
entidades académicas o dependencias edito-
ras, el domicilio de éstas, la leyenda “Hecho 
en México” y la leyenda correspondiente a las 
limitantes de uso y reproducción de la
obra. En la misma portada se podrán incluir 
los datos de las fracciones II,
III, IV, V, VI y VIl de este artículo o se podrá ha-
cer referencia a ellos a través de ligas a otras 
páginas electrónicas secundarias.
II. Se consignará de preferencia el título origi-
nal de la obra, el titular del derecho patrimonial 
y el año en que se generó este derecho. De 
ser posible se dejará asentado si la edición es 
una traducción o si fue editada anteriormente 
por otra casa editora y se hará mención del 
título original, fecha y lugar de edición y/o di-
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rección electrónica para ediciones anteriores
en línea.
III. Los autores secundarios de la obra que 
hayan realizado la edición, coordinación, se-
lección, presentación, prólogo, introducción, 
estudio, traducción, versión, yuxtaposición, 
notas, comentarios, ilustraciones, etcétera.
IV. Se podrán consignar los créditos de dise-
ño de colección, ilustraciones, multimedios, 
diseño de arte, programación, digitalización, 
etcétera; así como los del responsable edito-
rial y coordinador editorial de la publicación; 
especificación de permisos o restricciones en 
cuanto al uso de las partes de la obra.
V. Serie, colección o especialidad académica.
VI. Presentación del autor, cuando exista.
VII. Un índice, mapa o arquitectura del conte-
nido de la obra.

Artículo 64
Las ediciones electrónicas deberán acatar los 
lineamientos emitidos por el Consejo Editorial 
de la UNAM para este fin. Deberán contar con 
la titularidad de los derechos patrimoniales o, 
en su caso, con las autorizaciones por escrito 
de los titulares de estos derechos.

EDICIONES ELECTRÓNICAS 
EN DISCO ÓPTICO

Artículo 65
En la cara del disco óptico se imprimirá el títu-
lo de la obra, el nombre del autor y el escudo 
de la UNAM. En el orden que se mencionan, 
se deberán incluir: el símbolo ©, las siglas D. 
R., la leyenda “Universidad Nacional Autóno-
ma de México” y el año de publicación.

Artículo 66
Las ediciones en disco óptico provistas de 
empaque con superficie adecuada para im-
presión, contendrán como mínimo los siguien-
tes elementos:

I. En la carátula del empaque: título de la obra, 
nombre del autor, autores o compiladores y el 
pie editorial, es decir el sello UNAM más la 
leyenda “Universidad Nacional Autónoma de 
México”. Se podrá agregar, si lo permite el di-
seño de cubierta, el nombre de las entidades 
académicas o dependencias editoras.

II. En la parte posterior del empaque:

1) El título de la obra.
2) Resumen de la obra o tabla de contenido.
3) Los requerimientos técnicos mínimos para la 
lectura del disco óptico y su contenido.
4) En la parte inferior constará el número de la 
edición y, en su caso,
el de reimpresión y el año en que se edita, el 
símbolo © y las siglas D. R., la leyenda “Uni-
versidad Nacional Autónoma de México”, y, si
es el caso, a cada uno de los cotitulares de 
los derechos patrimoniales, las entidades aca-
démicas o dependencias editoras, la leyenda 
“Impreso y hecho en México” y la leyenda co-
rrespondiente a las limitantes de uso y repro-
ducción de la obra. Se incluirá también el
tiraje y la fecha de impresión.
5) Se incluirá el número de registro del ISBN o 
del ISSN y el código de barras.
Cuando la parte posterior del empaque no esté 
utilizable para impresión, se incluirán en la ca-
rátula los incisos 3, 4 y 5, el inciso 2 se podrá 
incluir en cualquier parte del empaque.
III. Si el empaque del disco compacto cuenta 
con lomo y costilla, en éstos se incluirá el título 
de la obra y/o el nombre del autor y, cuando el 
diseño lo permita, el escudo de la UNAM.
IV. En cualquier lugar del empaque se podrán 
consignar los créditos de diseño de colección, 
ilustradores y diseño de arte impreso.

Artículo 67
La obra contenida en el disco óptico deberá 
apegarse a los lineamientos establecidos en el 
apartado de EDICIONES ELECTRÓNICAS de 
estas disposiciones, con las siguientes adecua-
ciones: En el artículo 63 fracción I, la leyenda 
“Hecho en México” deberá sustituirse por “Im-
preso y hecho en México” y deberá agregarse 
el tiraje. En la fracción IV, deberán incluirse los 
créditos del diseño de arte impreso.

EDICIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA

Artículo 68
Las ediciones electrónicas en línea deberán 
apegarse a las disposiciones establecidas en 
el apartado de EDICIONES ELECTRÓNICAS 
de estas disposiciones, con la siguiente ade-
cuación cuando se trate de publicaciones que
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cambian en el tiempo: A las especificaciones 
establecidas en el artículo 63 fracción I, al año 
en que aparece la edición deberá agregarse un 
guión y el año en curso, además deberá agre-
garse la fecha de última modificación.

Artículo 69
Las publicaciones electrónicas en línea debe-
rán contener los metadatos descriptivos de la 
obra, en el encabezado del código del progra-
ma o en un archivo aparte. Los metadatos de-
ben apegarse al estándar emitido por el Con-
sejo Editorial de la UNAM.

CAPÍTULO VIII
DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS

Artículo 70
Las publicaciones periódicas de las entidades 
académicas y dependencias editoras se suje-
tarán a lo previsto en las presentes disposicio-
nes generales.

Artículo 71
Las entidades académicas y dependencias 
editoras deberán enviar un ejemplar de las 
publicaciones periódicas que editan a la Di-
rección General de Publicaciones y Fomento 
Editorial para su registro en el índice General 
de Revistas.

Artículo 72
Cualquier cambio realizado en las publicacio-
nes periódicas deberá ser informado a la Di-
rección General de Publicaciones y Fomento 
Editorial con la finalidad de que se registre en 
el índice General de Revistas.

Artículo 73
El contenido de las publicaciones periódicas de 
nueva creación deberá ser aprobado por el co-
mité editorial de la entidad académica o depen-
dencia editora responsable, informándose del 
dictamen correspondiente al Consejo Editorial 
de la UNAM para su registro.

Artículo 74
Para cambio de título en las publicaciones pe-
riódicas, la entidad académica o dependencia 

editora solicitará a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos efectúe los trámites corres-
pondientes ante la Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas de la Se-
cretaría de Gobernación y el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor de la Secretaría de Edu-
cación Pública.

Artículo 75
Se notificarán a la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos los cambios que realice una en-
tidad o dependencia editora en relación con el 
responsable de una publicación, razón social 
o domicilio de la imprenta, razón social o do-
micilio del distribuidor, domicilio de la publica-
ción y variación del tiempo de aparición de sus
publicaciones periódicas.

Artículo 76
Las entidades académicas y dependencias 
editoras enviarán a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos tres ejemplares de cada 
número de sus publicaciones periódicas, para 
dar cumplimiento a lo requisitos establecidos 
por la Comisión Calificadora de Publicaciones 
y Revistas Ilustradas.

Artículo 7
General de Asuntos Jurídicos los trámites 
para la obtención de las reservas de derechos 
al uso exclusivo de contenido de las publi-
caciones, difusiones periódicas y vía red de 
cómputo, así como la expedición de los cer-
tificados de licitud de título y contenido de las 
publicaciones periódicas ante la Comisión Ca-
lificadora de Publicaciones y Revistas Ilustra-
das observando los siguientes puntos:

I. Como primer trámite para la obtención de 
una reserva de derechos al uso exclusivo del 
título de las publicaciones, difusiones periódi-
cas y vía red de cómputo, se deberá remitir a 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la
solicitud para que se efectúe ante el Institu-
to Nacional del Derecho de Autor el dictamen 
previo sobre el título del cual se pretenda 
obtener una reserva, para cuyo efecto se de-
berá anexar el formato de pago de derechos 
previamente pagado de acuerdo con la tarifa 
que se encuentre vigente al momento de la 
solicitud.
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II. Una vez obtenido el dictamen previo a favor 
de la UNAM, se deberá solicitar a la brevedad 
posible a la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos, se promueva ante el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor, la reserva de derechos 
al uso exclusivo del título de la publicación pe-
riódica que se requiera anexando el formato 
del pago de derechos por duplicado y previa-
mente pagado de acuerdo con la cuota vigen-
te al momento de realizar la solicitud.
III. La reserva de derecho al uso exclusivo del 
título ante el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor de la Secretaría de Educación Pública 
se deberá renovar anualmente un mes antes 
del día de su otorgamiento, para lo cual la enti-
dad o dependencia editora enviará un ejemplar 
del último número que se haya editado dentro 
del periodo que se va a comprobar y donde 
deberá aparecer el título de la misma forma y 
tamaño en que fue otorgada la reserva.

Artículo 78
Cuando una entidad académica o dependen-
cia editora decida suspender una publicación 
periódica o modificarla sustancialmente, lo 
notificará al Consejo Editorial de la UNAM y a 
las direcciones generales de Publicaciones y 
Fomento Editorial y de Asuntos Jurídicos.

Artículo 79
Las publicaciones de la UNAM podrán conte-
ner publicidad y recibir donativos y subsidios. 
En cuanto a la publicidad, se cuidará que no 
lesione la imagen académica de la Institución.

PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
DE DIVULGACIÓN

Artículo 80
El directorio de las publicaciones periódicas 
de divulgación deberá contener como mínimo 
los siguientes datos:

I. El título completo de la publicación que de-
berá ser igual al otorgado en el certificado de 
la reserva de derechos al uso exclusivo del 
título.
II. Nombre completo y sin abreviaturas del 
director y del editor responsable de la publi-
cación.
III. Nombre de los integrantes de los comités 

editoriales de las entidades académicas y de-
pendencias editoras.
IV. Domicilio de la publicación.
V. Números de certificados de licitud de título 
y contenido expedidos por la Comisión Califi-
cadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 
o bien la declaración de que se encuentran en 
trámite.
VI. Número de registro de reserva de dere-
chos al uso exclusivo de título expedido por el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor de la 
Secretaría de Educación Pública, o bien la de-
claración de que se encuentra en trámite.
VII. Fecha de publicación y periodicidad.
VIII. Razón social y domicilio de la imprenta.
IX. Nombre y domicilio del distribuidor.
X. Tiraje.

PUBLICACIONES PERIÓDICAS
 ACADÉMICAS

Artículo 81
Las publicaciones periódicas académicas de-
berán contener como mínimo los siguientes 
datos:
I. En la cubierta o primera de forros: ISSN, 
título completo de la revista sin abreviaturas, 
número y periodo que comprende la edición, 
lugar de edición, el pie de imprenta editorial, 
es decir el nombre de la entidad académica o
dependencia editora responsable, el sello 
editorial de la UNAM más la leyenda “Univer-
sidad Nacional Autónoma de México”. II. En 
la segunda de forros: periodicidad, la entidad 
académica o dependencia editora, nombre de 
los índices en donde está incorporada; nom-
bre completo y sin abreviaturas del director y/o 
del editor responsable de la publicación; nom-
bre de los miembros del consejo editorial con 
la respectiva identificación de la procedencia 
institucional, y del secretario de redacción, si 
existiere; domicilio de la publicación; números 
de certificado de licitud de título y contenido 
expedidos por la Comisión Calificadora de Pu-
blicaciones y Revistas Ilustradas, o bien la de-
claración de que se encuentran en trámite; nú-
mero de registro de reserva de derechos al uso
exclusivo de título expedido por el Instituto Na-
cional del Derecho de Autor de la Secretaría 
de Educación Pública, o bien la declaración de 
que se encuentra en trámite; mención de los 
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servicios que indizan la revista y de la disponi-
bilidad de la revista en formatos electrónicos; 
mención de que se trata de una revista acadé-
mica arbitrada y del no-compromiso con la opi-
nión de los autores; autorización o prohibición 
para la reproducción de los artículos; informa-
ción de dirección y costos para la suscripción; 
precio de venta por ejemplar; razón social y 
domicilio de la imprenta, así como nombre y 
domicilio del distribuidor.
III. En la tercera de forros: instrucciones para 
los autores y su traducción por lo menos a un 
idioma extranjero.
IV. En la contraportada: el contenido de la edi-
ción y el código de barras.
V. En el sumario o contenido: título completo, 
número de la revista e ISSN; título del artículo, 
nombre del autor, mención de continuidad si lo 
hubiere; la traducción del título entre parénte-
sis o destacado tipográficamente; lengua ori-
ginal del artículo en forma codificada, es decir 
con las abreviaturas del idioma en que fue ori-
ginalmente escrito, así como números de la pri-
mera y última páginas separadas con un guión.
VI. Dentro de cada artículo se incluirán dos ti-
pos de identificación:

1. Identificación de la revista: en la cornisa o 
pie el título abreviado de la revista; número de 
volumen y periodo que comprende; números 
de las páginas donde inicia y termina el artícu-
lo. Estos datos pueden repetirse en las páginas 
subsecuentes del artículo.
2. Identificación del artículo: título del artículo 
y su traducción a otro idioma distinto del que 
fue escrito; nombre del autor; identificación 
institucional del autor; resumen (abstract) del 
artículo en español y su traducción a otro idio-
ma; palabras clave (key-words) y su traduc-
ción; fecha de recepción del artículo y fecha de 
aceptación.

EDICIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS

Artículo 82
Las ediciones periódicas electrónicas se ape-
garán a los lineamientos establecidos en el 
apartado de PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
de estas disposiciones.

Artículo 83

Las publicaciones periódicas en formato elec-
trónico deberán contener como mínimo los 
siguientes elementos:

I. Una página electrónica principal como por-
tada que contenga: ISSN, título completo de 
la revista sin abreviaturas, número y periodo 
que comprende la edición, lugar de la edición, 
el pie de imprenta editorial, es decir el nombre
de la entidad o dependencia editora respon-
sable, el sello editorial de la UNAM más la 
leyenda “Universidad Nacional Autónoma de 
México”. En la misma portada se podrán in-
cluir los datos de las fracciones II, III, IV, V, VI y
VII de este artículo o se podrá hacer referen-
cia a ellos a través de ligas a otras páginas 
electrónicas secundarias.
II. Periodicidad, dependencia editora, nombre 
de los índices en donde está incorporada; 
nombre completo y sin abreviaturas del direc-
tor y/o del editor responsable de la publica-
ción; domicilio de la publicación; número de 
registro de reserva de derechos al uso exclu-
sivo de título expedido por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor de la Secretaría de Edu-
cación Pública, o bien la declaración de que 
se encuentra en trámite; mención de los ser-
vicios que indizan la revista, en su caso men-
ción de que se trata de una revista académica 
arbitrada, el no-compromiso con la opinión de 
los autores, la leyenda correspondiente a las 
limitaciones de uso y reproducción de los ar-
tículos, información de dirección electrónica o 
postal para costos y suscripción en caso de 
existir.
III. Nombre de los miembros del consejo edi-
torial con la respectiva identificación de la pro-
cedencia institucional.
IV. Se consignarán los créditos de diseño, 
ilustraciones, multimedios, diseño de arte, 
programación, digitalización, etcétera; los 
nombres del responsable editorial, secretario 
de redacción y coordinador editorial de la pu-
blicación; así como la especificación de per-
misos o restricciones en cuanto al uso de las 
partes de la obra.
V. Instrucciones para los autores. Se reco-
mienda su traducción por lo menos a un idio-
ma extranjero.
VI. Un sumario o contenido: título del artículo, 
nombre del autor, mención de continuidad si 
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lo hubiere, la traducción del título entre pa-
réntesis o con tipografía destacada, idioma o 
lengua original del artículo en forma codifica-
da, es decir con las abreviaturas del idioma en 
que fue originalmente escrito y un hipervíncu-
lo directo a cada artículo.
VII. Dentro de cada artículo se incluirán dos 
tipos de identificación:

1. Identificación de la revista: título completo o 
abreviado de la revista; número de volumen y 
periodo que comprende. Estos datos pueden 
repetirse en las páginas electrónicas subse-
cuentes del artículo.
2. Identificación, del artículo: título del artículo 
y su traducción a otro idioma distinto del que 
fue escrito; nombre del autor; identificación
institucional del autor; resumen (abstract) del 
artículo en español y su traducción a otro idio-
ma; palabras clave (keywords) y su traduc-
ción; fecha de recepción del artículo y fecha 
de aceptación.

EDICIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS 
EN DISCO ÓPTICO

Artículo 84
En la cara del disco óptico se imprimirá el tí-
tulo completo de la revista sin abreviaturas, 
el ISSN, número y periodo que comprende la 
edición, la leyenda “Universidad Nacional Au-
tónoma de México” y el escudo de la UNAM.

Artículo 85
Las ediciones en disco óptico provistas de 
empaque con superficie adecuada para im-
presión, contendrán como mínimo los siguien-
tes elementos:

I. En la carátula del empaque: título com-
pleto de la revista sin abreviaturas, el ISSN, 
número y periodo que comprende la edición, 
el pie editorial, es decir el sello editorial de la 
UNAM más la leyenda “Universidad Nacional 
Autónoma de México”. Se podrá agregar, si 
lo permite el diseño de la cubierta, el nombre 
de las entidades académicas o dependencias 
editoras.
II. En la parte posterior del empaque:
1. El título de la revista completo sin abrevia-
turas.

2. Un sumario o contenido.
3. Los requerimientos técnicos mínimos para la 
lectura del disco óptico y su contenido.
4. Periodicidad, dependencia editora, nombre 
del director y/o deleditor responsable de la pu 
blicación.
5. Domicilio de la publicación, números de cer-
tificado de licitud de título y contenido expedi-
dos por la Comisión Calificadora de Publicacio-
nes y Revistas Ilustradas, o bien la declaración 
de que se encuentran en trámite; número de 
registro de reserva de derechos al uso exclu-
sivo de título expedido por el Instituto Nacional 
del Derecho de Autor de la Secretaría de Edu-
cación Pública, o bien la declaración de que se 
encuentra en trámite; así como una leyenda
correspondiente a las limitaciones de uso y re-
producción de la obra.
Se incluirá también el tiraje.
6. En su caso, mención de que se trata de una 
revista académica arbitrada y del no-compro-
miso con la opinión de los autores.
7. Precio del ejemplar.
8. Se incluirá el número de registro ISSN y el 
código de barras.
Cuando la parte posterior del empaque no esté 
utilizable para impresión, se incluirán en la ca-
rátula los datos requeridos en los incisos 3, 5, 7 
y 8 de esta misma fracción de artículo, y los da-
tos requeridos en los incisos 2, 4 y 6 se podrán 
incluir en cualquier parte del empaque.
III. Si el empaque del disco compacto cuenta 
con lomo y costilla, en éstos se incluirá el título 
de la revista y cuando el diseño lo permita el 
número y periodo que comprende la edición, 
así como el escudo de la UNAM.
IV. En cualquier lugar del empaque se podrán 
consignar los créditos de ilustradores y diseño 
de arte impreso.

Artículo 86
La obra contenida en el disco óptico deberá 
apegarse a los lineamientos establecidos en el 
apartado de EDICIONES PERIÓDICAS ELEC-
TRÓNICAS de estas disposiciones, con las si-
guientes adecuaciones:

I. A los datos requeridos en la fracción II del 
artículo 83 debe agregarse el tiraje.
II. A los datos requeridos en la fracción IV del 
artículo 83 se deberán añadir los créditos del 
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diseño de arte impreso.

EDICIONES PERIÓDICAS 
ELECTRÓNICAS EN LÍNEA

Artículo 87
Las ediciones periódicas electrónicas en línea 
deberán apegarse a los lineamientos estable-
cidos en el apartado de EDICIONES PERIÓDI-
CAS ELECTRÓNICAS de estas disposiciones, 
con las siguientes adecuaciones:

I. A los datos requeridos en la fracción I del 
artículo 83 se incluirá la dirección electrónica 
(URL) de la revista y la fecha de última modi-
ficación.
II. Además de notificar los cambios previstos 
en el artículo 75, se anunciará cualquier cam-
bio en la dirección electrónica (URL) de la re-
vista.
III. Para los trámites previstos en el artículo 74 
bastará con proporcionar la dirección electró-
nica (URL) de la publicación y las impresiones 
requeridas por la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de la página de inicio.
IV. Cuando se actualice el supuesto previsto en 
el artículo 78, se deberá además informar con 
anticipación a los usuarios la fecha de desapa-
rición del servicio en línea.
V. A los datos requeridos en la parte 2 de la 
fracción VIl del artículo 83 se añadirá la refe-
rencia electrónica necesaria para ubicar el artí-
culo y la fecha de última modificación.

Artículo 88
Las publicaciones electrónicas en línea debe-
rán contener los metadatos descriptivos de la 
obra en el encabezado del código del progra-
ma o en un archivo aparte. Los metadatos de-
berán apegarse a los estándares emitidos por 
el Consejo Editorial de la UNAM.

CAPÍTULO IX
DE LOS SITIOS WEB OFICIALES DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA UNAM

Artículo 89
Los sitios web oficiales de las entidades acadé-
micas o dependencias universitarias deberán 
contener el escudo de la Universidad Nacional 
Autónoma de México con los elementos esta-

blecidos en el Reglamento del Escudo y Lema
de la UNAM.

Artículo 90
Los sitios web oficiales contendrán los si-
guientes elementos:

I. En la página electrónica principal el logo o 
escudo de las entidades académicas o depen-
dencias universitarias y su nombre completo; 
el escudo de la UNAM que también servirá 
como hipervínculo a la página oficial de la 
UNAM (http://www.unam.mx); fecha de la úl-
tima modificación del sitio. En la parte inferior 
de la página: el año en que aparece el sitio 
con un guión y el año en curso; el símbolo©, 
las siglas D. R., la leyenda “Universidad Na-
cional Autónoma de México”; la entidad aca-
démica o dependencias universitarias y su 
domicilio, la leyenda “Hecho en México” y la 
leyenda correspondiente a las limitantes de 
uso y reproducción. En la misma página elec-
trónica principal se podrán incluir los datos de 
las fracciones II, III, IV y V de este artículo o 
se podrá hacer referencia a ellos a través de
hipervínculos a otras páginas electrónicas se-
cundarias.
II. El directorio actualizado de la dependencia 
con un hipervínculo al directorio oficial de la 
UNAM (http://www.directorio.unam.mx).
III. Por lo menos una dirección de correo elec-
trónico institucional para dudas o comentarios 
acerca del sitio y/o del contenido.
IV. Se podrán consignar los créditos de dise-
ño, ilustraciones, multimedios, programación, 
recopilación de información, digitalización, et-
cétera. Se recomienda incluir por lo menos a 
un responsable del mantenimiento y/o
actualización de la información.
V. Un índice o mapa del contenido del sitio.

Artículo 91
Deberán incluirse los metadatos descriptivos 
del sitio en el encabezado del código.
Los metadatos deben apegarse al estándar 
emitido por el Consejo Editorial de la UNAM.

Artículo 92
La etiqueta del código HTML de todas las pá-
ginas del sitio deberá ser llenada con un título 
adecuado al contenido de la página.
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Artículo 93
El Consejo Editorial de la UNAM emitirá una 
serie de lineamientos para la creación de los 
sitios web oficiales de las entidades acadé-
micas y dependencias universitarias con el 
objetivo de apoyar la estandarización y alto 
nivel editorial de los sitios de la Universidad.
Los responsables de la edición del sitio web 
deberán registrar la dirección electrónica del 
sitio oficial de la dependencia según el pro-
cedimiento emitido por el Consejo Editorial 
de la UNAM.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes disposiciones 
generales entrarán en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en la Gaceta 
UNAM.
SEGUNDO.- Se dejan sin efecto las Dispo-
siciones Generales a las que se sujetarán 
los procesos editorial y de distribución de las 
publicaciones de la UNAM, publicadas en 
Gaceta UNAM el 4 de septiembre de 1986; 
el Acuerdo por el que se dispone que las de-
pendencias editoras tendrán la obligación de 
manejar el código de barras en sus publica-
ciones, publicado en Gaceta UNAM el 20 de 
junio de 1996 y las distintas circulares emi-
tidas por el Consejo Asesor del Patrimonio
Editorial.

TERCERO.- Las entidades académicas y 
dependencias editoras que hayan iniciado 
los procesos editoriales al amparo de las 
disposiciones que sobre la materia existían 
hasta la fecha de publicación de estas dispo-
siciones generales, continuarán dichos pro-
cesos bajo ese régimen. Los procesos que 
se inicien después de la entrada en vigor de 
este ordenamiento deberán observar las
disposiciones previstas en el mismo.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
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ACTIVIDAD  RESPONSABLE  SEMANA                             
Elaborar dummy                                 
Aprobación del proyecto                                 
Elaborar convenio                                 
Gestionar ISBN                                 
Redactar hoja legal y colofón                                 
Recepción de original                                 
Relación e inv. Adicional                                 
                                 
Corregir estilo en papel                                 
Consultar autor                                 
Diseño de formato en caja y red                                 
Análisis tipográfico interiores                                 
Crear hoja de estilos                                 
                                 
Organizar material gráfico                                 
Contratar ilustradores                                 
Contratar fotógrafos                                 
Laboratorio fotográfico                                 
Gráficas y cuadros de datos                                 
Viñetas, mapas y diagramas                                 
Digitalización en línea                                 
Diseñar portada                                 
Realizar imagen                                 
                                 
Formar e imprimir galeras                                 
Corregir galeras                                 
Revisión y consulta de autor                                 
Captura de correcciones                                 
Corregir estilo en pantalla                                 
Consulta de autor                                 
Emplanar (formar) primeras                                 
Imprimir primeras                                 
Corregir primeras                                 
Revisión y consulta de autor                                 
Captura correcciones                                 
Ordenar imágenes con texto                                 
Calcula proporciones                                 
Diagramar segundas                                 
                                 
Ordenar bibliografía                                 
Preparar índice definitivo                                 
Imprimir segundas                                 
Corregir segundas                                 
Revisión y consulta de autor                                 
Captura correcciones                                 
Generar código  de barras                                 
Formar original de portada                                 

Cronograma/Calendario de actividades
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Preparar imágenes para taller                                 
Imprimir pruebas finas                                  
Revisar pruebas finas                                 
Consultar autor                                 
Preparar interiores para taller                                 
Realizar Dummy (serpentín)                                 
                                 
Entregar material a taller                                 
Supervisar negativos                                 
Supervisar impresión                                 
Supervisar compaginación                                 
Supervisar acabado                                 
Entrega de material acabdo                                 

 

Cronograma/Calendario de actividades
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Orden	  de	  trabajo	  editorial	  
	  

Elaboró	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Numero	  de	  orden	  	  	  	  	  	  	  Fecha	  de	  entrada	   Fecha	  de	  salida	  
prometida	  

Razón	  social	  del	  cliente	  
	  

Fecha	  de	  salida	  

A	  la	  atención	  de	   Teléfonos	  
	  

Nombre	  del	  proyecto	  
	  
Tipo	  de	  proyecto	  y	  observaciones	  
	  
Cuartillas	   Cuadros	   Gráficas	   Viñetas	   Fotos	  b/n	   Fotos	  color	   Otros	  
Recibidlas	   Recibidos	   Recibidlas	   Recibidos	   Recibidlas	   Recibidos	   Recibidlas	  

	  
Pendientes	  
	  

Pendientes	   Pendientes	   Pendientes	   Pendientes	   Pendientes	   Pendientes	  

	  

§ Propuesta	  de	  diseño	  	  
numero	  1	  

§ Propuesta	  de	  diseño	  
numero	  2	  

§ Propuesta	  de	  
diseño	  numero	  3	  

Formato	  
	  

Formato	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Caja	   Formato	  

Tipo	  y	  tamaño	  de	  letra	  
	  

Tipo	  y	  tamaño	  de	  letra	   Tipo	  y	  tamaño	  de	  letra	  

Páginas	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Pliegos	  
	  

Páginas	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Pliegos	   Páginas	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Pliegos	  

Papel	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Tintas	  
	  

Papel	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Tintas	   Papel	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Tintas	  

Forros	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Tintas	  
	  

Forros	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Tintas	  
	  

Forros	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Tintas	  
	  

	   	   	  
	  

Nombre	  del	  artículo,	  parte	  o	  
capítulo	  

Captura	  y	  
nombre	  

Resp	  	  	   Formación	  
y	  nombre	  

Resp	  	   Hoja	  de	  
estilo	  y	  
nombre	  
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PORTADAS DE LIBROS
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